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P O D E R  E J E C U T IV O

MINISTERIO DE GOBIERNO

14921.-—Salta, Junio 15 de 1932.
Exp. N° 1.053— O-— Vista la nota 

N° C — C — 8— 3 de fecha i j  de Ju
nio del cte. año, del señor presidente 
de la comisión de caminos de la Pro
vincia, elevando a conocimiento y 
resolución del P. E . la liquidación 
hecha por certificado N' 1— Difini- 
t iv o -  a favor del contratista don 
Juan B. Marcuzzi, con respecto a la 
ejecución de la siguiente obra arre 
glo de camino de Cerrillos a Quija- 
no por Colón— segundo tramo;— aten
to al informe de Contaduría General 
de fecha 14 de Junio en curso, y

C o n s i d e r a n d o .*

Que el P. E . ha resuelto por de
creto de fecha 15 de Abril anterior 
E x p . N ü 462 letra C .,— autorizar a 
la comisióñ. de caminos para que, 
con sujeción a las prescripciones de

la L ey N° 3.460, invierta hast? la su
ma de seis mil novecientos veintitrés 
pesos m/1. en la reparación del S e
gundo tramo del camino de Cerrillos 
a Campo Quijano, pasando por Co
lón, en la extensión de siete mil me
tros comprendido desde la progre
sión 7.700, o sea desde el punto en 
que arranca hacia la derecha el ca
mino a La Merced de arriba, hasta 
empalmar con el camino Nacional 
de Alvarado a Campo Quijano, de 
acuerdo con las condiciones y espe
cificaciones del pliego respectivo for
mulado al efecto.

Que el contratista don Juan B. 
Mareuzzi a quién le fuera adjudica
da la reparación del camino del epí
grafe, a, ejecutado la obra confiada 
a entera satisfacción, según se infie
re del Acta de recepción del traba
jo respectivo— a fs. 3 del presente 
Exp.,— y en mérito se ha hecho a su 
favor la siguiente liquidación.

Certificado N ' 1 Definitivo

Trabajos efectuados hasta el 6 de 
Junio de 1932:

i°— Abovedamiento
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7.125,30 metros a $ 0.50 el metro lineal. $ 3.562,65
2-—Enripiado

2.988,40 metros' a $ 0.60 al metro'lineal. » 1.793,04
$ 5.355,69

Retención ̂ del 10 °/0 -por Garantía $ 535,57
Total . . , .  . $ 4.820,12

Por^consiguiento.

El G obernador de ¡a P tovm cia ,
D e c r e t a .

Art. i° — Autorízase el gasto de la
cantidad de cuatro mil ochocientos
veinte pesos con doce centavos m/í.,
($ 4.820,12) m/1.,) para cancelar la
liquidación ~ definitiva—  certificado
N° 1— hecha por la Comisión de ca
minos a favor del contratista don'
Juan B. Marcuzzi, precedentemente
inserta, por'* concepto de los trabajos
efectuados hasta el 6 de Junio en
curso, por abovedamiento y enripia
do del camino de Cerrillos — a Cam
po Quijano por Colón-+-Segundo tra
m o . _

Art. 2o— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, debien
do efectuarse la liquidación y pago
del gasto autorizado por. este decre
to a favor del contratista don Juan
"B. Marcuzzi, con imputación a «cuen
ta de la.comisión de cam inos—Ley
N* 3.460— a Reintegrar», y mediante
la entrega al nombrado contratista .
de un pagaré a su orden al plazo de
180 días descontable en el Banco Es-  
pañol del Río de La Plata, con car
go  al crédito documentado por dos-
cietos mil pesos m/l. concertado a
tales efectos con el citado Banco por
decreto de fecha 5.de Abril anterior.

Art. 3 *;— C omuniquese, publiquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  - A ,  B.,R ovalettí

14.922.— Salta, Junio 15 de 1932.
Éxp. N° 1.052- O.— Vista la nota

3SÍ- C— 4 1— 8 de fecha 14 de Junio
*en curso, del señor presidente de la
comisión de caminos de la Provincia,
Ingeniero don Alfonso Peralta, ele
vando a conocimiento del P . R . lo

resuelto por dicha comisión en el
Punto ij  del A cia N ' 777 de fecha 9
del cte. mes, que dice:-

Dejar cesante al caminero H ipóli
to Alarcón por*razones de mejor ser
vicio, en vista de que continuamen
te hace abandono del trabajo sin
conocimiento de la comisión de ca
minos.»

Y  atento a las facultades emerge  
tes del Inc. e) Art. 4 * de la Ley N*

• 3.460, en cuanto al nombramiento y
remoción de los empleados adminis
trativos de dicha comisióñ de cami
nos; cuyas atribuciones. son extensi
vas naturalmente al personal obrero  
de su jurisdicción.

E l Gobernador de la  P rov in cia ,

DECRETA:

Art. i ° — Apruébase el Punto i j
del Acta de la comisión de
caminos, de fecha 9 de Junio del año
en.curso, precedentemente inserto.

Art. 2o— Tómese razón por C onta
duría General, a los efectos consi
guientes.

Art. 30.-*-Comuníqttese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A  O Z .  —  R ó v a l e t t i  .

14923.— Salta Junio 15 de 1932.
Exp. N* 1.048— letra C.— Vista la

notaN * C -C  I r — 2 de fecha 13 de
Junio en curso, del señor Presidente
de la Comisión de Caminos de la
Provincia, elevando a conocimiento y
resolución del Poder Ejecutivo lo re 
suelto por dicha Comisión en el Pun  
to 8° del Acta N * 177 de fecha 9 de 
corriente mes, que dice.-

«De conformidad a lo dispuesta
por el Decreto del Poder Ejecutiva
de fecha Abril 13 dé 1932, se resuel-

  ve comunicar al mismo la resolución
de la Comisión de Caminos en el sen 
tido de que las obras a que él se re 
fiere en el Departamento de Yruya,
se efectúen por administración, me 
diante la formación de diez pequeña 
cuadrillas en la misma forma que la
dispuesto para Cachi y Molinos, y
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proponer aí P. E . la siguiente Comi
sión: Milano Medenica, Francisco
García Belmonte y E. Natal Burgos«, y

C o n s i d e r a n d o :
Que el Decreto del Poder Ejecuti

vo  de fecha 13 de Abril ppdo., recaí
do en el Exp. N° 418--Letra C,— es
tipula en su Art. i° que en* las repa
raciones de los caminos del Departa
mento de Yruya, para"las guales se*
autoriza la inversión de la cantidad
de Tres mil trescientos pesos m/1.,

 ($> 3 '3 GO-X i a Comisión dé Caminos
deberá hacer conocer del Poder E je 
cutivo la forma y condiciones en que
se ejecután dichas obras, extremos re
sueltos ya en el Punto 8o áel Acta

  N* 177 del 9 del corriente, que se
transcribe en él presente Decretó.

Por consiguiente:— Y  a 'mérito de'
lo prescripto por el Art. 50 de la Ley

3460,

E l Gobernador de la P ro v in c ia ,

_ DECRETA:

Art. i°.— Apruébase el Punto 8o del
Acta N* 177 de'la Comisión de* Cami
nos, de fecha 9 de Junio del año en
curso, precedentemente inserto.

Art. 2 \ — Nóm brasela siguiente Co
misión Vecinal encargada de la ad
ministración de los fondos, dirección
de los trabajos.y rendición de cuen- v
tas con. sujeción a las obligaciones y
r:spo::sc.b:l:dades 'establecidas pór la
L ey  N • 3460, para tener a su cargó
 as obras de reparación de los cami
nos del Departamento de Yruya, dis
puestas por Decreto de fecha 13 de
Abril de 1932, en curso— Expediente
N* 418 — Letra C:— Señores . Milano
Medenica, Francisco García Belmon
te y E. Natal Burgos.

A rt. 3o— Comuniqúese, publiquese,
 nsertese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A R A O Z - A  B. R o v a l e t t i

14924— Salta, Junio 16 de 1032.
Exp. N° 1044— Letra C.— Vista la

nota N° C — 01— 1 de fecha 13 de Ju-
 iio  en curso, del señor Presidente de

la Comisión de Caminos de la Pro
vincia, elevando a conocimiento y re

solución del Poder Ejecütivo lo re
suelto por dicha Comisión en el Pun
to 7o del Acta N° 177 de fectá 9 del
corriente mes, que'dice:

«Teniendo en cuenta que en4 el
prorrateo de fondos corresponde des
tinar la cántidad de $ 10000 para las

. obras del camino ~ de Embarcación a
Ballivian y que dicha suma no será
suficiente para cubrir'el costo d élos
trabajos necesarios, és conveniente
designar una Comisión encargada de
gestionar ante los Yacimientos Petro
líferos Fiscales y vecinos de la región
nuevos aportes, lo qüe por otra parte
probablemente se conseguirá dados
los informes que tiene la Comisión,,
se resuelve 1 proponer al P. E. la si
guiente Comisión: Enrique Vuitaz,
Juan Cruells y Ramón Tomas Poca.»

Por consiguiente:
E l Gobernador de la Provincia.

DF^R-1A:

Art. 10.- Apruébase el Punto 70 del
Acta N° i 7 7  de fecha 9. de Junio del
com ente año, dé la Comisión de C a
minos de la' Provincia, procedente
mente inserto.

Art. 2 '.— Comuniqúese, publiquese**
insértese en el R. Oficial y archívese-

A R  A O Z — A . B. R o v a l e t t i

14925— Salta, Junio 16 de 1932.
Exp. N* 1039—Letra e . — Vista, la

nota N* C — M5 — 2 de fecha 13 de
Junio en curso, del señor Presidente
de la Comisión de Caminos de la Pro
vincia, elevando a conocimiento y
resolución del Poder Ejecutivo lo re
suelto por dicha Comisión en el Pun
to i 7  del acta N° 177 de fecha 9 de
Junio en curso, qué dice:

«La Comisión resuelve que la repa
ración del camino .de Métán a Pun
ta del Agua debe hacerse por licita
ción a cuyo efecto se encargará a la
Sub-Comisión de Caminos de dicha
departamento». •

Por consiguiente:'
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. E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA/

Art. i°.— Apruébase el Punto' 17 del 
Acta N* 177 de fecha 9 de Junio en 
curso, de la Comisión de Caminos de 
la/Provincia, precedèntemente inserto, 
a  cuyo efecto deberá elevarse a la 
aprobación del Poder Ejecutivo el 
pliego de condiciones y especificacio
nes que servirá de base a la licita
ción de las obras de reparación * en el 
«Camino a Punta del Agua.»

Art. 2°.---Comuníquese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z —  A .  B. R o v a l e t t i

14926— Salta, Junio 16 de 1932.
Exp. N* 1045— Letra C.— Vista la

nota N* C — C 7— 2 de fecha 13 de 
Junio del año en curso, del señor Pre
sidente de la Comisión de Caminos 
de la Provincia, elevando a conoci
miento y resolución del Poder Ejecu
tivo lo resuelto por dicha Comisión 
en el Punto 10 del Acta N° 177 de 
fecha 9 del corriente mes, que dice:

«Siendo imprescindible colocar uu 
caño en la primera acequia del cami
no de Cerrillos a Quijano, se resuel
v e  adquirirlo en plaza y encargar al 
señor Rafael Savichevich, el trabajo 
de su colocación de acuerdo a su 
propuesta por la suma de $ 143 m/l. 
por ser la más conveniente tìe las 
presentadas».

Por consiguiente:
E l Gobernador de lá Provincia 

D e c r e t a . -

Art. i° .—Apruébase el Punto ío  del 
A c ta N 0 177. de fecha 9 de Junio en 
curso, de la Comisión de Caminos de 
la Provincia, precedentemente interto.

Art. 2°.—  Comuniqúese, publiquése. 
insértese en el R. Oficial y archívese, 

A R A O Z — A  -B. R o v A L E T n .

14 9 2 7—Salta, Junio 16 dê  1932.
E xp . N* 1043— Letra C.— Vista la

mota N* C — M i — 3 de fecha 13 de 
Junid^ en curso, del señor Presidente 
d é la  Comisión de Caminos de la Pro

vincia,"} haciendo conocer del Poder 
Ejecutivo, con referencia a las obras 
de reparación de los «Caminos de 
Molinos a San Martín y de Molinos a 
Seclantás», que la Comisión Jde C a
minos ha resuelto en el Punto 50 del 
Acta N° 177 de fecha 9 del corriente 
mes proponer al Poder Ejecutivo el 
nombramiento de los señores Moisés 
Lozano y Pío Uriburu, para que se 
encarguen de la dirección y .adminis
tración de los trabajos del rubro; y

C o n s i d e r a n d o :

Que el Poder Ejecutivo por D e-, 
creto de fecha 13 de Abril anterior 
Exp. N* 415— Letra C,— resolvió au
torizar a la Comisión de Caminos pa
ra que con sujeción a las prescripcio
nes de la 'Ley N * 3460, invierta hasta 
la suma de Ochocientos pesos mone
da nacional ($ 800.) en la ejecución de 
las reparaciones propuestas en los ca
minos que corren entre el pueblo de 
Molinos y la localidad de San Mar
tín, en el tramo comprendido dentro 
del Departamento de Molinos, y en
tre dicho pueblo y la localidad de 
Seclantás, en una extención a proxi- 
mada de veinte (20)— Kilómetros pre
via aprobación del Poder Ejecutivo, 
de la forma y condiciones en que 
esas reparaciones deberán ser ejecu
tadas, cuyo extremo ha sido cumpli
do en el Punto 50 del Acta N* 177 
de la Comisión de Caminos.

Por consiguiente:— Y  a mérito de lo 
prescripto por el Art. 50 de la L ey 
N° 3460,

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i* .— Apruébase el Punto 5°del 
Acta N* *177 de fecha 9 de Junio del 
año en curso, de la Comisión de Ca
minos de la Provincia;— y nómbrase a 
los señores:— Don" Moisés Lozano y 
don Pío Uriburu, para que se encar
guen de la dirección de los trabajos 
de reparación y administración de 
los fondos dispuestos y votados por 
Decreto de fecha 13 de Abril ppdo., 
Expediente N* 415— C,— en los C a
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minos de Molinos a San Martín y de
Molinos a Seclantás», respectivamen
te .

Art. 2°.— Los referidos trabajos se
efectuarán por administración, a cu
yos efectos deberán formarse uno o dos
cuadrillas con sus correspondientes
capataces y peones, asignándoles el
jornal corriente en la región, con car
go a la Comisión Vecinal nombrada
en el Art. anterior de remitir men- 1
sualmente las planillas respectivas i
para su aprobación y nago.

Art. 3°.— Tómese razón por C on ta
duría General a los efectos consi- &
guien tes.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

ARAO Z— A. B- R o v a l e t t i .

14928— Salta, Junio 16 de 1932.
E xp . N° 1060 Letra K . — Vista la-

Nota N ° C . —~C7— 3 de fecha 14 de
Junio en curso del señor Presidente
de la H . Comisión de Caminos de la
Provincia, Ingeniero, don. Alfonso Pe-' j
ralta, manifestando que habiéndose
terminado los trabajos encomendados
al contratista don Constantino Kiria-
ko en el .camino Cerrillos— Quijano
por Colón primer tramo, como 'asi*
mismo las operaciones exigidas por
la Comisión de Caminos a dicho con
tratista eleva a conocimiento y reso-
de! Poder Ejecutivo la liquidación
definitiva de la obra citada que as
ciende a la cantidad de $ 4.972.50
previa devolución del 10 '%  como g a 
rantía exigida 'por Ley N° 3460; aten
to al informe de Contaduría Gene
ral de fecha 15 de Junio en curso,

  C o n s i d e r a n d o ;

Que los trabajos ejecútadós por el
contratista don Constantino Kiriako
en el camino Cerrillos— Quijano por
Colón primer tramo fué autorizado
por Decreto del P. E . de fecha 15
de Abril del corriente año, Expedien
te N° 463 Letra C . cuyos trabajos
han sido ejecutados a satisfacción por
 í  nombrado contratista razón por la

!
I

|

cual se ha extendido a su favor la si
guiente liquidación: -
C E R T IF IC A D O  N° 1 P R O V IS O R IO

Abovedavziento y  Enripiado
-6.500 metros a O . 85 el m t.

lineal # 5 .5 2 5 .—
T otaL » 5-525.50

Retención del 10 % Ga-
rantía » 552.50

Cantidad a liquidarse » 4.972.50
Por consiguiente:

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

A rt. i°— Autorízase el gasto de la
cantidad de Cuatro mil novecientos
setenta y dos -pesos con cincuenta
centavos mcneda legal ($ 4.972.50),
para Qaricelar la liquidación del Cer
tificado N° 1. provisorio precedente
mente inserta hecho por la Comisión
de Caminos a favor del contratista
don Constantino Kiriako, por Abo ve
damiento y Enripiado del camino C e 
rrillos— Quijano por Colón primer tra
mo, cuya obra fué aprobada por De
creto del Poder Ejecutivo de fecha.
15 de Abril del áño en curso E xp . Na
463 Letra C . - 1

Art. 2°— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, debien
do efectuarse el pago del importe
autorizado por este Decreto, mendian-
te la entrega al contratista don Cons-
tantina Kiriako de un pagaré a su
orden y al plazo de ciento ochenta
días descontable en el Banco Espa
ñol'del Rio de la Phta, con Im puta
ción a «Cuenta Comisión de Caminos
— L e y  N° 3460 - a  reintegrar» y con
cargo al crédito documentado por
Doscientos mil pesos moneda legal*,
concertado a tales efectos con el ci
tado Banco:

Art. 30.—  Comuniqúese, publíquese*
insértese en el Registro Oficial y
archívese.

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i .

14929— Salta, Junio 17 de 1932 .
Expediente N°. 750 —  Letra C .—

Visto el Decreto de fecha 14 de Ma~

t
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yo ppdo., recaído en el presente E x 
pediente, cuyo Art. 30 dispone dar
la debida intervención a la Dirección
General de Obras Publicas en cuán
to al cambio de piso d el. despacho de j
la Vice Gobernación de la Provincia;
atento a la c oncurrencia de Juicios
Producidas en la siguiente forma a
los fines de la adjudicación de la
mencionada obra:— a). Don Inocen
cio Cabrera, Por la cantdad de Tres
cientos Cincuenta Pesos moneda
legal ($350.00);— b ). Don Gerardo ¡
V . Troncoso, por, la cantidad de T res
cientos Cincuenta y Cinco Pesos
moneda legal ($ 355.0 0 );— y C ).
Don Manuel Alavila, por la cantidad
de Doscientos Treinta y Ocho pesos
moneda legal ($ 238.00 );—  y,

c o n s i d e r a n d o :
Que del examen dé las propuestas

precedentemente relacionadas se esta
blece la conveniencia de aceptar la
c*e Don Mannel Alavila, por ser la
que ofrece precios más bajos para la
obra mencionada, razón por la cuál
la Dirección General de Obras Publi
cas encargóle la ejecución del trabajo
licitado por administración ó en for
ma pribada ( Inciso b ) del Articulo
•83 de la Ley de Contabilidad ), a los
efectos del Artículo 30 del Decreto de

.fecha 14 de Mayo ppdo., corriente a
fojas 5 del presente Expediente N° .
750— Letra C .—  •

Por consiguiente:— Y  atento al in
forme de Contaduria General de fecha
13 de Junio en curso,—   

El Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i 0.- Acéptase la propuesta pre
sentada por Don Manuel Alavila para
dar ejecución al cambio de piso del des
pacho de la V ice— Gobernación de la
Provincia, en las condiciones siguien
tes de que informa s u ' factura: —
.29.097 metros cuadrados a $ 8, 50 el
m etro cuadrado, haciendo un total de
Doscientos Cuarenta y Siete Pesos
con Treinta y Dos Centavos ( 247,32):
dejándose expresar constancia que la
rectificación posterior habida que la

medición de la referida sala dió una
superficie de Obra superior a la con
signada en la propuesta respectiva, y,
como consecuencia, un aumento pro 
porcional en el precio total ofertado
hasta la cantidad establecida prece   
dentemente. —

Art. 2o.—  Autorízase el gasto de
la cantidad de Doscientos Cuarenta y
Siete Pesos con Treinta y Dos centa 
vos moneda legal ( $' 247, 32), para
cancelár la factura presentada al co 
bro por Don Manuel Alavila, por con 
cepto de la ejecución —  cumplida sa 
tisfactoriamente— , de la de referenci 
en las condiciones estipuladas en el
Artículo anterior.— .

Art. 30.—  Tómese razón por Con 
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por este
Decreto, al Anexo Inciso 70—  Item
i° —  Partida 6 a ., Sel presupuesto v i
g e n t e —

Art. 4o—  Comuniqúese publíquese,
insértese en. el Registro Oficial y ar
chívese . —

A. A R A O Z  — R o v a l e t t l

14930— Salta, Junio 17 de 1932.
Exp. N°. 1041 — Letra C. — V is

ta la Nota N \ C —  R  1 —  1 de
fecha 13 de Junio ppdo.;-del señor
Presidente de la Com isión de C a
minos de la Provincia, elevando
a conocimiento y  resolución del
Poder Ejecutivo lo resuelto por di
cha Comisión en el Punto 16 del

 A C T A  N \ 177 de fecha 9 del eo-
  rriente mes, que dice:

«La Comisión resuelve invertir,
prévia autorización del P, E . las si
guientes sumas para los caminos
que se detallan a continuación, en
el departamento de Rosario de Ler-
m a: a) Cam ino de herradura de-
«Cámara» a *E 1 Manzano». R e 
paración $ 600, b) Camino de R o 
sario de Lerm a a «Cámara» p or
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Vallenar $ 1000; c) Camino de he
rradura por «Papachacra», conti
nuar construcción 1000/ Cam i
no de «Salamanca» a «La Palca».
Reparación $ 300.—  Para, la direc
ción de estos trabajos y  adtninis- j
tración de los fondos, se propone a
las siguientes comisiones con car
go de presentar oportunamente ren
dición de cuentas: ^Para los cam i
nos de «Cámara» a «El Manzauo»
y  de Rosario de Lerm a a Cám a
ra por Vallenar a los señores D o
m ingo Isasmendi, Martín Saravia
y 'A r tu r o  Valdéz. Para el camino ■
de herradura por Papachacra a los
señores M anuel G. Solá, Aniceto
Burgos y Eduardo Sangüeso. Pa
ra el camino de herradura de S a 
lam anca a la Palca, a los señores
M anuel Romero Escobar, Santiago
Galarzá y  Ajejandro Burgos»/ y

*
CONSIDERANDO:

Que las obras resueltas por la
Com isión de Caminos se encuen
tran conformes a las atribuciones
que le confiere el Inciso b) del A r 
ticulo 40. d é la  LeyTNF°. 3460, con
sultando necesidades evidentes de
la  vialidad en la zona en que de-
"bérán ejecutarse.

Por consiguiente:

El Gobernador de la P rov in cia   
  d e c r e t a :

Art. i ° .— Apruébase el P U N T O
16 del Acta N*. 177 de fecha 9 de
Junio en curso, de la Com isión

 de Caminos, precedentemente in 
serto.

A rt 2o.—  Autorízase la inver
sión <de las siguientes cantidades
para'la ejecución de las obras v ia 
le s  resueltas en el expresado P U N 

T O  16 del Acta N°. 177  por la
Comisión de Caminos:

Dpto. de Rosario de Lerma
i*. Cam ino de herradura de C á 

mara a El M anzano— Reparación,
Seiscientos pesos m/1. ($ 6óo 00)/

2 \ Cam ino, de Rosario de L e r
ma a Cámara por Vallem ar. R ep a
ración, Un mil pesos moneda leg a l
($ 1.000.00);

3’.—  Camino de herradura por
Papachacra, continuación de cons
trucción, U n mil pesos moneda le 
gal ($. 1.000.00);

4’, Camino de Salamanca a L a
Palca. Reparación, Trescientos pe
sos moneda legal $ 300.00); de-,
biendo la Comisión de Camine«
dar ejecución a Jas obras de v ia li
dad, que quedan menciotiadas, pré-
vio conocimiento y  aprobación del
Poder Ejecutivo de la forma y  con
diciones en que, con sujección a
las prescripciones de la L ey  N°.
3460, se realizarán las reparacio
nes y  continuación de construcción
autorizadas en los citados caminos.

A rt. 3°.—  Para la dirección de
los trabajos aprobados, rendiciones
de cuentas y administración‘de los
fondos asignados por el A rtículo
anterior a .cada uno de ellos, nóm 
brase a las siguientes Comisiones
Vecinales cuyos miembros quedan
sujetos a las obligaciones y  respon
sabilidades^ que prescribe y  deter
mina la L e y  N*. 3460/

r .  Caminos de Cámara a E l
Manzano y  de Rosario .de L erm a
a Cámara por Vallenar, a los se
ñores: Domingo Isasmendi, M ar
tín Saravia y Arturo Valdéz;

,2’.- Camino de herradura por
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Papachacra,' a los señores: Manuel
G . Sola, Aniceto Burgos y E d u ar
do Sangüeso; y,

3*. Camino de herradura de Sa-
lamanco a L a Palca, a los seño
res: Manuel Rom ero Escobar, San
tiago Galarza y  Alejandro Burgos.

A rt. 4°. — Tóm ese razón , por
Contaduría Ceneral, a sus »efectos,
debiendo atenderse la liquidación
y  pago de las obras aprobadas de
conformidad con lo establecido por
Decreto del 5 de A b ril auterior,
que arbitró los recursos para cos
tearlas.

Art. 50,— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A. A R A O Z — -A. B. R o v a l e t f i .

1 4 9 3 1 — Salta, Junio 17 de 1932.
Exp. N \ 1040— Letra C. - V i s 

ta la Nota N \  C — C 4 , 2 de fecha-
13 de Junio en curso, del señor
Presidente de la Comisión de Ca
minos de la Provincia, elevando a
conocimiento y resolución del Po
der Ejecutivo lo resuelto por di~
cha Comisión en el Punto 6\ del'
Acta N\ 177 de fecha 9 del co
rriente mes, que dice;

Camino de Cachi a Seclantás.
Reparación

«Se dispone efectuar las repara,
•ciones necesarias en el camino de
Cachi a Seclantás por administra
ción en la misma forma que los
anteriores, a cuyo efecto se propo
n e  al Poder Ejecutivo el nom bra,
m iento de la siguiente Comisión:
^Roberto Estrada y.  ̂Adolfo Vera
A lvarado. En 'estos trabajos se in-
-vertirá la suma de $ 500 00 m/1.»

Por consiguiente: Y  a mérito de

lo prescripto por el A rtículo 5*.
de la L e y  N \ 346o,

E l Gobe; nador de la P rovin cia ,
  D e c r e t a :

Art. i°. Apruébase el Punta
6'. del Acta NK 177 d e la 'C o m i-
sióu de Caminos, de fecha 9 de 
Junio en cursó, precedentemente
transcripto.

Art. 2°.— Nómbrase la siguiente
Comisión Vecinal para tener a su
cargo la administración de ios fon
dos votados en la cantidad de q u i
nientos pesos moneda legal ($ 500.),
rendiciones de cuentas y . dirección
de los trabajos de reparación en
el camino de Cachi a Seclantás,
con sujeción a las obligaciones y
responsabilidades que fija y  deter
mina !■& L ey  N  v  3460; Señores
Estrada y Adolfo Vera Alvarado.

Art. 3’.— Tómese razón por C o n 
taduría General a sus efectos de»
biendo atenderse la liquidacióu y
pago de la obra aprobada de con
formidad con lo establecido por de
creto de fecha 5 de Abril anterior
q i ;  a'oicrS los fondos para

sufragarla.
Art. 40. — Comuniqúese, publíquese»

insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A . B . R o v a l e t t i

14932— Salta, Junio 17 de 1932.
S| Exp. N°. 1042— Letra— C.— Vístala
Nota N°. C— G 2— 4 de .fecha 13 de
Jun 10 en curso, del señor Presidente
de la Comisión . de Caminos de la
Provincia, elevando a conocimiento
y resolución del P. E. lo resuelto
por diclia Comisión e'n el punto 14
del Acta N°. 1 7 7 'de fecha 9 deí co 
rriente mes, que dice:
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Camino Güemes a El Algarrobal.
REPARACION

«Habiéndose recibido una propues
ta  del señor José Abraham vecino de
Güem es, para proseguir el arreglo
del camino de dicha localidad a El
Algarrobal, por el precio de $ 250
m/1. el Km. en las mismas condicio
nes qne el tramo ya abovedado y
teniendo en .cuenta que el precio
ofrecido es muy conveniente pués

  los trabajos de abovedamíento que
licitó la Comisión el año 1931, se hi
cieron al precio de $ 520 m/1. el Km.
se resuelve aceptar la propuesta
para una longitud de siete kilóm e
tros, lo que importa una inversión de
$ 1.750.00 m/1.»

Por consiguiente,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art, i°.— Apruébase el Punto 14
del Acta N°. 177 de fecha de Ju
nio eri curso, de la Comisión^ de Ca
minos precedentemente transcripto;
y autorízase la inversión de la canti
dad de Un Mil Setecientos Cin
cuenta pesos m/1. ($ 1.750 ), que im
porta la aceptación de la propuesta
presentada por don José Abraham
para proseguir el arreglo del camino
de Cüemes a El Algarrobal, a razón
del precio unitario de Doscientos
Cincuenta pesos m/1. ($ 250.-) el Km.
y  para una longitud de siete ( 7 )Km.

A rt 2o.— Tómese razón por Con
taduría-General a sus efectos, debien
do realizarse la liquidación y pago
del gasto autorizado, previa recepción
de conformidad, por la Comisión de
Caminos de la obra a efectuarse; con
forme a lo proscripto por el Decreto
de fecha 5 de Abril anterior, que
arbitró los fondos para sufragarla.

A rt. 30.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A . B . R o v a l e t t i .

I 4 9 3 3 -— Salta, Junio 18 de 1932.
Exp. N e. 899—Letra P.— Vista la

carta de porte de fecha 17 de Mayo

del corriente año, de la Casa Jacobo
Peuser Ltda , Sociedad Anónima, de
la Capital Federal, relativa al envío

.según guía N°. 43628 F. C . C. A . ,
de Dos (2) libros de «Mesa de E n 
tradas del Ministerio de Gobierno»
de doscientos (200) folios N°. 90170,
recibidos a entera conformidad;— y
atento al informe de Contaduría G e
neral de fecha 13 del actual mes,
manifestando haber consignado co*no
comprometido en la Contabilidad de
Previsión el importe de la factura de
referencia con la imputación que por
P resupuesto corresponde,

Et \Gobernador de la Frovincia
D e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el gasto de la
cantidad de Ciento Veinte y S iete
pesos con Veinte centavos m/1. ($
127.20), para cancelar la siguiente
factura de la Casa Jacobo Peuser
L td a ., Sociedad Anónima, d é la  C a 
pital Federal:

«2 LiEros de 200 folios s/m. 80170. $ 120.00
Flete...........$ . 7.20 $127,20

Art. 2o.— Tómese razón por Conta-
/duría .General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por este
Decreto, al Anexo C.— Inciso 70—
Item 10 —  Partida 3a. Del Presupues
to Vigente.

Art. 30.— Comuniqúese, 'Publíquese*
insértese en el Registro Oficial y
archívese.

A R A O Z — A . B. R o v a l e t t i .

I 4'9 3 4 - — Salta, Junio 20 de 1932.
Expediente N°. g72— Letra C.— vis

ta la Nota N 0. 856— 1— 1 de fecha 3.
de Junio en curso, del señor Presi
dente del H, Consejo de H igiene de
la Provincia, solicitando la liquidación
de la cantidad de 'Un . Mil Pesos
Moneda Legal, correspondientes a la
segunda partida de la suma de C inco
Mil Pesos que el Anexo B— Inciso 10
Item i°— Partida 9a, del Presupuesto
vigente, asignar anuálnente al Con
sejo de H igiene para gastos de h ig ie-
nización, compra de drogas y desinfec
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tantes;— atento al informe de Conta
duría General, -de fecha 14 del corrien,
te mes,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°.— Autorísase el gasto de la
cantidad de Un Mil Pesos m/1.
{$ 1.000.00), a favor del H. Consejo
de Higiene de la' Provincia para que
pueda atender los gastos de higíeni-
zación a su cargo, debiendo rendir
cuenta oportunamente’

Art.2o.— Tómese razón por Conta
duría General, a sus efectos,
imputándose el gasto autorizado por
este Decreto al Anexo B. Idciso .10
Item 10.— Partida 9% del Presupues
to vigente.

Art. 30;— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  — A. B. R o v a l e t t i .

14935.— Salta Junio 20 de 1932.
Expediente N°. 943 — Letra C .—

Vista la Nota N°. 837 — I— i de
fecha 30 de Mayo ppdo.; del señor
Presidente del Consejo de H igiene
de la Provincia, haciendo saber del
Poder Ejecutivo que el D .E . de la
Municipalidad de la Capital se. ha
dirigido a ese Consejo solicitando la
entrega de la cantidad dé Quinientos
pesos m/1. ($ 500.00 ) corresporidin-
te a cinco (5) menaualidades del sub
sidio que por Cien pesos* m/1 fija el
Anexo D —  Inciso i° —  Item 2°
Partida 23 del Presupuesto vigente,
transcurridas 'desde el 10 de Enero
del corriente año, con destino al L a
zareto Municipal de Salta que debe
rán ser entregadas al Presidente del
Consejo de Higiene según lo establece
dicha partida 23.;—  atento^al infor
me de Contaduría General,'de fecha
9 del corriente, manifestando haber
comprometido ea la Contabilidad de
Previsión el importe del subsidio que
p o r el exp'res .do tiempo se reclama,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA/

A rt. i ° . —  Autorízase el gasto de
la cantidad de Quinientos pesos m/1.

($ 500.00), cuya liquidación’ y pago
deberá hacerse a favor del señor Pre
sidente del Consejo dé Higiene de
la Provincia con cargo de entrega de
dicho importe al Departamento E je
cutivo de lá Municipalidad de la
Capital, por concepto del subsidio
mensual que asigna el Presupuesto'
Vigente para sostenimiento del Laza
reto Municipal y correspondiente a
los meses de Enero a Mayo inclusive
del presente'año 1932. * ~

' A rt. 2o. —  Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por este
Decreto al Anexo D —  Inciso i®
— Partida 23., del Presupuesto én v i '
gencia. ‘

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese*
insértese, en el R. Oficial y.archívese.

A R A O Z  — A . B. R o v a l e t t i

MINISTERIO DE HACIENDA
H B C lf iT O l '

L E Y  N° 22

El Senado y  Cámara de D ipu
tados de la P rov in cia  de Salta san 
cionan con fu erz a  de

L  E  Y :  

Art. i° — Desde, la promulgación de
la presente Ley y por el término de
cuatro años fíjase el monto del. fondo
autorizable en el cinco por mil (5/00)
sobre la cantidad de pesos Un millón
trescientos cuarenta y cinco mil dos
cientos cuarenta y seis .{$1.345.246.— )
de Obligaciones de la Provincia en
circulación emitidas por leyes de fecha
16 de Abril de 1924; 26 de Enero de
1926, 20 de Julio de 1921, 5 dé Junio,
de 1922, 24 x de Enero de 1928, 2, de
Septiembre de 1939 y "Decretos de
fecha 3 de Marzo de 1927, 17 de O c
tubre de 1930 y 11 de Sbre. de 1931.

Art. 2o.— Estas amortizaciones se
harán el 30 de Junio de cada año.

Art. 3°— Deróganse todas las leyes
que opongan a la presente.



B o l e t ín  O f ic ia l Pág. i i

Art. 40— Comuniqúese, etc.

D a d o  e n  l a  s a l a  d e  s e s i o n e s   
a  d o c e  d í a s  d e l  m e s  d e  j u n i o  d e

m i l  NOVECIENTOS TREINTA y  d o s .

J u a n  A r i a s  U r i b u r u  —  E .  A r i a s
"  -Pte, del H. Senado Pte. de la H. C. de D.

A d o l f o  a r a o z — m a r i a n o  f . c o r n e j o
Srio. del H, éenado Srio, de la H. C. de D.

M INISTERIO DE HACIENDA:
Salta, Junio 13 de 1932.

Téngase por Ley de la Provincia,
cúmplase; 'comuníquese,^ publiquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

AVELÍNO ARAOZ.
A. G a r c í a  P i n t o  (Hijo)

L E Y  N° 23

  El Senado y  Cámara de D iputado   

d e la P rovin cia  de Salta sancionan
con fu erz a  de

L E Y :

Árt. . ' i ° . — Derógase el artículo 70
de la Ley -N° 2893 que se modifica
por el siguiente:

Art. 20.— Por cada diez kilos netos
de productos industriales- elaborados
en los Departamentos de los Valles
Cale Iraquíes’}7 que se transporten a la
Estación más próxima del Ferrocarril
con, fines comerciales, el Gobierno de
ía Provincia depositárá én el Banco
Provincial en una cuenta especial que
se denominará «Conservación devcá-
xninos de los. Valles Calchaquiés» y a
la orden de la Comisión de Caminos
la cantidad de veinticinco centavos *%.

La  Contaduría General de la Pro
vincia, liquidará mensualmente el va
lor correspodiente a los transportes
realizados, y el depósito a la orden de"
la comisión de caminos se hará por
quién . corresponda a medida que se
haga efectivo el* cobro del impuesto
respectivo.

Art. 30. — La comisión de caminos
 de acuerdo a las prescripciones°de la

Ley de Puentes y Caminos de la Pro
vincia, invertirá íntegramente los fon
dos acumulados de .ésta Ley en la
conservación de los caminos de los
Valles Calchaquiés que se utilizan
para él transporte de productos in
dustrializados.

L a s  obras de vialidad se realizarán,
en lo posible, en relación a las sumas
que a .los Departamentos referidos
correspondan por los transportes rea
lizados

Art. 40— Esta Ley empezará a regir
desde la fecha de.su promulgación.

Art. 5°.̂ — Comuniqúese, etc.

D a d o  e n  'l a  s a l a  d e  s e s i o n e s

DE LA HONORABLE LEGISLATURA, A _
DOCF DIAS DEL MES DE.JUNIO DE M il.'
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS.

J u a n  A r i a s  U r i b u r u  —  E. A r i a s
Pte. del H. Senado Pte. de la  H. C. de D ,*

ADOLFO ARAOZ— MARIANO F. CORNEJO
'Srio. del h . Senado Srio. de la H. C. de D,

MINISTERIO DE HACIENDA:
Salta, Junio 23 de 1932.

Téngase por Ley de la Provincia,
cúmplase, - comuniqúese, publiquese».
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

 A V E L IN O  A R A O Z
A. G a r c í a  P íñ t o  (Hijo)

S e c c i ó n  ( D i n a s
 

Salta, Junio 2 3  de 1932.

Y  Vistos:. Este E xp. N* 143— letra 
R ,— en que los señores Alfredo P .
Rigón y Joaquín Grané, a fs. 3 y con
fecha . 12 de Enero de 1932, solicitan
permiso para exploración y cateo de
minerales de plomo y plata, en una'
exténsión.. de 150 hectáreas (una uni
dad), en terrenos sin cultivar, labrar
ni cercados, de -propiedad del señor
Bernardo Austerlitz, Departamento
de la^Calderá de esta Provincia; y
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C o n s i d e r a n d o :  

Que a fs. 4 y cón fecha Enero 14 de
1932, la Dirección General de Obras
Públicas de la Provincia informa:
Que, con los datos dados por el inte
resado en el croquis de fs. 1 y escri
to de fs., 3,— „ esta Sección ha ins
cripto,el presente pedimento en ,el
mapa minero y en el libro corréspon?
diente bajo número de orden dos
cientos setenta y seis;

Que con los documentos agregados
de fs. 6 a fs. 11 ,'se acredita haberse
publicado los edictos ordenados a fs.
4 y 4 j vta. y prescripto& por eL A rt. w
6* del decreto reglamentario N* 11790,
sin que dentro del término de L ey
se haya deducido oposición al pre
sente cateo,

Que con el sellado por valor de
$ 2 m/JL, corriente a fs. 12 se ha sa
tisfecho el canon establecido en el
Art. 4'.—Inc. 3; de la Ley Nacional
jN* 10.^73, del 20 de Noviembre de
J 9 i 7; g

Que de conformidad à lo dispues
to  en el quinto apartado del Art. 25
dèi citado Cód., proveyendo a lo so
licitado en el escrito de fs. 13 y aten
to  a lo informado a la - vuelta de la
misma foja por el señor -Escribano
de minas,

E l Director General de Minas de
la Provincia s  

RESUELVE*

a ; — Concèder a los señores Alfre
do P. Rigón y Joaquín Gíané, sin
perjuicio de derechas de terceros,
permiso para exploración y cateo de
minerales de plomo y plata, en una
extensión dé ciento cincuenta (i5o
Has.) hectáres, en terrenos sin cul
tivar, labrar ni cercar, de propiedad _
del señor Bernardo Austerlitz, juris- '
dicción del D pto. de la Caldera de
<esta Provincia, las que se ^ubicarán
<de acuerdo a la descripción dada, en
<el plano de fs. 1— y escrito de fs. 3
del presente exp.; debiendo los con
cesionarios sujetarse a todas las "obli
gaciones; y responsabilidades éstable-

cidas en el Cód. de minas y decre
tos reglamentarios.

2*— Regístrese la presente resolu
ción en' el libro correspondiente de
esta . Oficina, pase a la Dirección
General de Obras Públicas de la Pro-

   vincia a sus efectos y dése vista al
señor Fiscal de Gobierno, de confor
midad a lo dispuesto en el Art. 46
del* decreto reglamentario N* 11.790.

3 • — Notifíquese, publíquese en el
Boletín Oficial, repóngase y dése
testimonio si se pidiere.

L U IS  V . O U T E S
C a r l o s  F ig u é r o a

Escribano de Minas

RESOLUCIONES
N° 695

Salta, Junio 20 de 1932.
    E xp . N 0' 557— Letra~TD. -—V ista  la

nota de fecha 22 de Abril ppdo. del
Señor Director General de minas de
la Provincia, solicitando la adquisi
ción de un mapa de la Provincia de
Salta y atento al informe de fecha-
29 de Abril ppdo. del Señor D irec
tor General de Obras Públicas,

l l l  M inistro de Gobierno de la
P rov in cia y

r e s u e l v e ;

A rt. i°.— Autorízase el gasto de la
suma de $ 2 5 .—  Veinticinco pesos
para adquirir del señor Ricardo LH-  
mos un mapa de la 'Provincia de
Salta destinado'a’la Dirección G ene
ral de Minas

Art. 2o.— Este gasto se imputará
aí Inciso 7 .— Item i ° . — Partida 3a.
del Presupuesto en vigencia

  A rt. 3o. — Comuniqúese, Publique-
se, insértese en el Libro de Resolu
ciones y archívese.

A . B. R O V A L E T T I .
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a .

  Oficia! Mayor de Gobierno.
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N°. 696
Salta, Junio 21 de 1932.

E xp . N° 1110— Letra L .
Visto este Expediente, referente a

la cuenta presentáda al cobro por
Don Antonio R .Lesser, por concepto
de la colocación de, siete vidrios do
bles de 0/65 X  0.5.5 en el despacho
de la Vice— Gobernación, y refaccio
nes varias que en dicha factura se
detalla;—  y atento al informe de Con
taduría General, de fecha 21-del co
rriente,'manifestando haber compro
metido en la Contabilidad de previ
sión el importe de la referida cuen
ca, con la imputación que por pre
supuesto correspondé.

■El M inistro de Gobierno,
RESUELVE:

A rt. i° — Autorízase el gasto de la
cantidad de Veintiséis Pesos m/1
( $ 26.—  ) ,  paia cancelar la cuenta
de Don Antonio R . Lesser ' por la
colocación de siete vidrios y repara
ciones varias en el Despacho de la
V ice— Gobernación.

Art. 2o. — Tómese razón por Con
taduría General a sus efctos impu
tándose el gasto autorizado por esta
resolución al Anexo C .— Inciso 7 —
Item. i° Partida 14 del Presupuesto
en vigencia.

A lt. 3 °.—  Insértese en el Libro
de Resoluciones y baje para su cum
plimiento.

A l b e r t o  R o v a l e t t i .

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

  Oficial Mayor de Gobierno.

N" 697
Salta Junio 24 de 1932.

• E xp , N °. 1077— Letra V . - -   
Visto este E x p ., relativo a la fac

tura presentada al cobro por los se
ñores Serrano, FaraldD y Cia. \ de es
ta Capital, por concepto del siguiente
suministro efectuado al Departamen
to de Gobierno con destino al ascen
sor que funciona en sus dependencias:

«Enero 18. 5 latas de aceite Stan-
dar ---- #5-5°- $ 27-5°
i lata grasa
consistente $ 35*o°

Y  atento al informe de Contadu 
ría General de fecha 2*2 ,del corrien
te mes, manifestando haber' dejado
pendiente el compromiso del referi
do gasto en la Contabilidad de Pre
visión, con la* imputación que por
Presupuesto corrsponde.

El M inistro de Gobierno  *

R e s u e l v e :

A r t . iG— Autorízase el gasto de la
cantidad de Treinta y Cinco Pesos
m/[.( 35.00 ) , para cancelar la factu
ra precedentemente inserta presen
tada por los señores Serrano, Faral-
do y Cía, , de esta Capital, por con
cepto de la provisión al Ministerio
de Gobierno de los. lubrificantes que
en la misma se-detallan, con destino
al ascensor de la Casa de Gobierno.

Art.2°\— Tómese razón por Conta
duría General, a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por este
Decreto, al Anexo B .— Inciso 2°—►
Item 30— Partida 6a. , del Presupues
to vigen te.,

A rt. 30.— Insérte el Libro de Re-  
soluciones, comuniqúese y baje para
su cumplimiento.

A. B. R o v a l e t t i .
  J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

O F I C I A L  M A Y O R  Dh G O B I E R N O  .

N° 698
  Salta. Junio 24 de 193.2.

Espediente N° 929— Letra P.— V is
to este Expediente, relativo al presu
puesto de costo presentado por los seño- '
res Paratz y Riva, de esta Capital*
para efectuar el trabajo de ericua-'
dernación.de^seis (6) libros del Registro
Oficial v e la Provincia, en media pas
ta, cuero y tela,, a razón del precia
unitario de Diez, pesos moneda legal
($ 10.00) por cada libró;— atento a que
dicho trabajo fué efectuado a entera
satisfacción por los proponentes, y a
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informe de Contaduría General de fe
cha 22 de Junio en curso, manifes
tando hablar comprometido en la Con
tabilidad de previsión el gasto de re
ferencia con la imputación que por
presupuesto corresponde,

E l Ministro de Gobierno.
R e s u e l v e .

A rt,i°— Autorízase el gasto de la
cantidad de Sesenta Pesos Moneda
L egal ($ 60.00), para cancelar la fac
tura presentada por los señores Paratz
y  Riva, de esta Capital por concepto
del trabajo de encuadernación de seis
{6) Libros del Registro Oficial de la
Provincia de Salta, conforme a las
condiciones y precios estipulados.

Art. 2o — Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por esta Re
solución al anexo C— inciso 7o— item-
j° — Partida 3a; del Presupuesto v i
gente.

A rt 3o— insértese en el Libro de
Resoluciones, comuniqúese y baje pa
ra su cunplimiento.

ALBERTO B . ROVALITTI

J u l to  F i g u e r o a  M e d i n a .; .
Oficial Mayor de Gobierno.

EDICTOS

Q U IE B R A — Rendición de Cuentas
del Sindico.— H onora rios.— Én la quie
bra de don Ysaak Farber, e l . Juzga
do de Comercio, Secretaría Ferrary
Sosa,ha proveído lo siguiente. — «Sal-

  ta, Junio 22 de 1932.— Agregúense
los documentos presentados y pro
yecto de distribución formulados a
.sus antecedentes y pónganse los au
tos de manifiento en Secretaría por
el término perentorio de ocho días a
iin  de que los acreedores tomen co
nocimiento de su contenido y puedan
liacer las observaciones que crean
convenientes (Art. 119 de la Ley de
«Quiebras). Al efecto publíquense edic-

  tos por igual término en dos dia
rios y por una vez en el Boletín O fi

cial y cítese a los acreedores a la au 
diencia que tendrá lugar el día ocho
de Julio próxim o a horas catorce a
fin de que fijen la retribución de los
trabajos .del Síndico. A r t — 134 de la
Ley citada.— Cornejo Isasmendi».—
Lo que el suscrito Escribano Secre
tario tiace saber.— Salta, Junio 23 de
1932.

C a r l o s  F e r r a r y  S o s a .
Secretario 1557

POR LUiS S. MUNIZAGA
JU D ICIAL— B A S E — REBA1ADA

Un 25 °/0 sobre denlas dos T e rc e 
ras Partes de la Avaluación Fiscal
$ 2,250 m/n Finca «Santa Cruz», Ubi
cada en San C arlos Favorecida con
los Canales de Riego del Dique.

Por disposición del señor Juez de
Primera Instancia en lo Civil doctor
Guillermo de lo Ríos y como corres
pondiente al J uígío ejecutivo seguido
por Don Conrado M.Serrey (sucesión)
vs. Manuela Ruiz de los Llanos, el
día Lunes 18 de Julio de 1932 en
mi Escritorio Caseros trescientos cua
tro a horas n ,  venderé en Publico
remate por la bass de $ 2, 250 mo
neda nacional' la finca denominada
«Santa Cruz» ubicada en el Depar
tamento de San Carlos Partido de
Corralito y dentro de los siguientes
límites.* Norte, con la finca La Baja
da, al Sud con propiedad de don An
tonio Villegas hoy herederos de don
Ernesto Michel; por el Este con las
Cumbres Cerro Zorro v al Oeste coa
el Río Calchaquí. Su extensión es de
5 cuadras de Norte a" Sud por una
legua de Este a Oeste. Abundante
agua. El comprador en el acto de
remate pagará el 20% como seña y
a cuenta de compra; para mayores
datos los interesados pueden verse
con el suscrito martiliero en su domi
cilio expresado.

Luís S. M u n i z a g a
M artiliero. 1558
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Por josé María Leguizamón
J U D IC IA L

P o r disposición del Sr. Juez de
Com erció y  como correspondiente
a los autos «Ejecutivo Bancos, de
3a Nación, Español del Rio de la
Plata y  Provincial de Salta vs.
Fortunato Am ado, el 8 de Agosto
del corriente año, a las 17 en mi
escritorio Alberdi 323 venderé con
las bases que en particular se de>
termina, odio propiedades ubica
das en el departamento de 'Orán .
<le esta provincia a saber/ finca
D R A G O N E S  Base $ 46.666.66.
Finca L A S  J U N T A S  F O R M O S A
o C H U S C A L . Base $, 13.3*33.33.
C H A C R A  N ° 18, 22. 51 y  53
Base $ 2.533.33. Manzana de- te
rreno en el pueblo^de Orán. Base
$  6.666.66. C H A C R A  N ü" 2 i.  23
45 46. Base $ 6.666 66. C A S A
en la calle Pellegrini de dicho
pueblo. Basé $ 12 000. CA SA .
E S Q U IN A  en las calles Pellegrini
y  Egües. Base $ 14 666.66 y
terreno en el mismo pueblo. Base
$ 300..

J . M . L e g u iz a m ó n

M artiliero
1 5 5 9

POR A. SALVATIERRA
J U D IC IA L :

Por disposición del Sr. Juez de
Primera Instancia y Segunda Nomi
nación en lo Civil y como correspon-  
diente al Juicio seguido por Delicia
Junco de Bertini vs. Avelina Corne
jo  de Murúa, el día*4 de Julio, a
hoíras 17 en el Bar Boston*, Buenos
Aires esquina Caseros de esta Ciu
dad, venderé con la base de $ 3.333.33
ó  sean las dos terceras partes de su

tasación fiscal, una casa ubicada en
el Departamento la Caldera, de esta
Provincia, limitada; Norte y Oeste,
Calle publica, Sud y Este, propiedad
Luque H erm anos.de metrcs 14 50
de frente por 47 metros Nde fondo

A . S a l v a t i e r r a

Martiliero: ( 1560 )

EDICTO DE MINAS.
Exp . N * .85— letra S .— La Auto

ridad Minera de la Provincia, noti
fica a todos los que se consideren
con algún derecho, para que los ha
gan valer, en la forma y dentro del
término de Ley, que se ha presen
tado la siguiente solicitud, que, con
sus anotaciones y proveídos, dice asi:
«Señor Director de minas de la P ro
vincia de Salta.— Banke Swinburn,
soltero, mayor de edad, nacionalidad
ingles, constituyendo domicilio en
Ceibalito, Departamento de Anta, an
te U. S. me presento y expongo: que
deseando hacer exploraciones mine
ras de minerales de ia I a. Categoría*
en terrenos no labrados cercados ni
edificados, cuyo dueño ignora, situa
do en el Dpto. de Rosario de la
Frontera de esta Provincia, solicita
el correspondiente permiso de catea
en una superficie*de 2 000 hectáreas*
que de acuerdo con el croquis adjunta
están formados por un rectángulo de
4.000 metros de extensión Norte* Sur
5.000 metros Este— Oeste, cuyo vértice
Norte— Este se halla a 8 000 metros
en linea recta al Sud de un mojón
situado sobre el costado Sud y a
5.908 metros al Oeste del esquinera
S u r— este de la finca E l Tunal, de
propiedad del S r. Celedonio Pereda*
situado sobre la .Estación del misma
nombre del ramal Metán a Barran
queras. En el caso de hallarse los
terrenos que solicito para cateo, fue
ra de la zona de reserva de la Pro-'
vincia me resevo el derecho de ex
tenderla exploración sobre aceites,
minerales e hidrocarburos mediante
el depósito de dos mil pesos m /i.—
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Los elementos de trabajo que se em
plearán en la exploración, serán los
usuales y de acuerdo con las exigen-
cias del caso.— Es justicia.— B. Sw in
burn.— Otrosí digo: Autorizo al señor
Juan E. Cornejo Arias con domicilio
en Pasaje Alberdi N° 485 de esta
Capital de correr en mi nombre y
representación con los trámites del
caso de este Exp.— B. S w in burn.—
Recibido en mi Oficina^ hoy veinte
y  seis de Junio de mil novecientos
treinta y uno, siendo las trece horas
y  treinta, doy fé. { E. Sanmillán.—
Salta 26 de Junio de 1931.— Por pre
sentado y a mérito de la autorización
conferida téngase ál Sr. .Juan E."
Cornejo Arias por apoderado del so
licitante y por domicilio el indicado
en el «Otrosí».— Para notificaciones
en Oficina, señálase el dia Viernes
o Sub siguientes en caso de fe
riado.— Pase a la Dirección General
de Obras Públicas a sus efectos, art.
5° del decreto N* n.790.=:Outes.—
Salta 37 de Junio dé 1931.— En la
fecha notifiqué la resolución qu e'an 
tecede al Sr. Juan E . Cornejo Arias
y  firma.— Juan E. Cornejo Arias.—
‘T. de la Zerda.— El 30 de Junio de
1931 pasó a la Dirección General de
Obras Publicas.— T. de la Zerda.—
D esp. 30 de Junio de 1931.— Pase a
Sec. Minas a sus efectos— N .F . Cor
nejo.— Salta, Julio 6 de i g j i . —Señor
Director: Con la ubiceción dada en
la solicitud y croquis presentados se
ha anotado el presente pedimento en
el plano minero y en el libro corres
pondiente bajo el número de orden
doscientos treinta y ocho.— Según el
mencionado plano, el presente pedi
mento se encuentra fuera de la zona
de reserva y no se superpone a otra
solicitud minera.— N. Martearena.—
Con lo informado precedentemente
~vuelva a la Dirección General de
Minas.— Oficina, Julio 6 de 1931*—
INT. F . Cornejo—Director General
<le O . Públicas.— Salta 23 de Sep
tiembre de 1931.— Visto el informe
que antecede. de la Dirección Gene
ral de Obras Publicas de la^Provin-

  cia, regístrese en el libro correspon;
diente de esta Oficina la solicitud de
fs. 3 y  publiquese edictos en la for
ma y por el término de Ley, art 25
del Cód. de Minerías y* 6* del de
creto reglamentario N* 11.790.—-No-
tifiquese.— Outes.— Salta 25 de Sep
tiembre de 1931.— En la fecha se
registró en el libro de Control de
pedimentos a folio 70 y 7 i la solici
tud de fs. 3 ordenada en el . decreto
,que antecede.— Carlos Figueroá— E s
cribano de Minas,— El 22 de v Enero
de ,1932 notifiqué al Sr. Juan E*
Cornejo Arias la resolución de . fecha
2-3 de Septiembre de 1931 y firma.
Juan E . Cornejo Arias.— T. de la
Zerda.— Señor Director General de
Minas.— Salta.— Banks Swinburn, in-  
glés, soltero, mayor de edad, estan
ciero, ^domiciliado en Ceibalito F. C.
N . A ., titular del pedimento de cateo
Exp. N° 85— letra S, sin revocar la
autorización conferida al señor Juan
E. Cornejo Arias y Roberto Casti-
glioni, argentino, casado,/mayor de
edad, empleado de comercio y, domi
ciliado en la calle 25 de Mayo 145,
Capital Federa], ante U . S . nos pre

sentamos y decimos: 10.— Que el Sr.
Banks Swinburn acepta como socio
en el pedimento de cateo N° 8 5 —
S. al Sr. Roberto Castigjioni coa to
dos los derechos, responsabilidades y
obligaciones de la L ey para la 'ex
ploración del cateo mencionado.— 20.
que el Sr. Roberto Castiglioni, al
entrar como socio en dicho pedimen
to dé cateo, se declara conforme g>n
lo actuado hasta la fecha, asumiendo
los derechos, obligaciones y? respon
sabilidades en dicho pedimento • de
cateo que por su parte le correspon
den. Ademas constituye domicilio en
el Plaza Hotel de esta Ciudad, a los  
efectos legales de la tramitación' de
este pedimento, declarando conforme
en que el Sr. J u a n E . Cornejo Arias
sigue con la misma.— 30.— Ambos de
común acuerdo solicitan al S r. Di
rector General se sirva ordenar las
anotaciones del caso y tenga a los
dos firmantes como titulares del peT
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dimento de cateo : Expv 85-r-S.—:Dios.
guarde; a ;;U\ S . — R/ Castiglioni.-—
Recibido en mi Oficina hoy veinte y
dós^de Enero de xnil novecientos,
treinta y dos,; siendo: las pnce . horas.
E .  Sanmillán.^—Salta, Enero 23 de
1932.— Al primer punto: Téngase
presente y en tal carácter désele la
intervención que corresponda.— Al 20
punto:— Por 'hecha la ratificación- y
demas declaraciones expresadas y
por constituido el domicilio que in-
dicá. - Á 1 tercer punto:--Como se pi
de.—  Outes.— En igual fecha notifi
qué al Sr. Juan E . Cornejo Arias la
resolución que antecede y firma.-Juan
E . Cornejo Arias.— T. ,de la Zerda.
Juan E . Cornejo Arias, en el expe
diente de cateo N° 85—-S y en repre
sentación de sus titulares don Banks
-Swinburn y Roberto Castiglioni, ante
el Sr. Director General me presento
y digo: que habiéndome notificado
del/irfornie de la-Direccicn de Obras
Públicas Sec. M inas/y de la resolu
ción de U . S . que anteceden, ruego
al señor Director G eneral se sirva
ordenar que se me dé vista de la ubi
cación gráfica hecha por dicha Sec
ción Minas para poder declarar mi con
formidad.— Dios guarda a U . S.— Juan
E . Cornejo Arias.— Otrosí digo: que
a todos efectos legales del citado ex

 e d ie n te  N° de su trámite,
constituye domicilio legal y especial
en el Plaza Hotel detesta Ciudad de
Salta.— En consecuencia pido al Sr.
Director General se tenga por cons
tituido el domicilio indicado.— Juan
E . Cornejo Arias. ~ Recibido en mi
Oficina hoy veinte y tres de Enero
de , mil novecientos treinta y dos,
siendo, las once horas treinta minu
tos. E . Sanmillán.— Salta, Enero 23
de 1932.— Por presentado y pór par
te en la nueva representación que
 nvoca y por constituido el domici
 io que indica.—rCórrase la vista so
 icitada y a tal fin pase este- E xp .,
a  la Dirección General de Obras Pú

 licas . declarándose, en consecuencia,
 uspendido el término previsto por el -
 Art. 6° «in-fine» del decreto' N°

                                   
11.790.— Outes.— Eii^ igual fecha .no
tifiqué al Sr. Juan É . Cornejo Arias-
y la resolución que antecede y fir
ma.— Juan E ., Cornejo A rias.— T .

-  de la - Zerda.— Salta, Enero 26 de
1932.—-En la fecha se registró en el
libro de Control de pedimentos a los
folios 125 y vuelto el escrito de fs.
7.— Enrique Sanmillán.— Salta 26 de
Enero de 1932.— En la fecha pas6
a la Dirección General de Obras
Públicas.— T. de la Zerda.— Desp. 26
de Enero de 1932.— Pase a Sec. Mi
nas a sus efectos,— N .F . Cornejo—
Director General de O. Públicas.—
El día veinte y seis de Enero del.
presente año siendo las once horas
treinta minutos, hizo acto de pre
sencia en esta Repartición el Sn.
Juan E . Cornejo’ Arias, y habiéndo
se enterado’ coi îo éstaba ubicado eit
el plano minero, el presente pedi
mento de cateo, manifestó su con
formidad, firmando en constancia el
presente con el suscrito.— Oficina,
Enero 26 de 1932.— Juan E . Corne
jo Arias. N . Martearena.— Con la.
vista que se ha dado mas arribaf>
vuelva el presente E xp . a Dirección
General de Minas.— Oficina, E nero
26 de 1932.— N F . Cornejo— Direc
tor General .de O. Públicas.— Tes-
timonio.— «El presente selló corres
ponde al impuesto establecido en el
Inc. f) del Art. 19 de la Ley 1.072.
(Cartas poderes) T . de la Zerda.—
A fs.- dos corre un plano.— Señor
Director General de Minas dé la
Provincia de Salta.— T rygve Thon,.
soltero, mayor de edad,. Noruego,,
con domicilio en Ceibalíto, D pto.
de Anta, ante U . S . me presento y'
digo: Que deseando efectuar explora
ciones mineras- de minerales de lau*
primera categoría,, en terrenos que
no están cultivados ni. labrados ni
edificados, cuyo dueño ignora, y que
están situados en el Departamento
de Rosario d e ’ la Frontera de esta.
Provincia, solicito el correspondien
te permiso de cateo en una superfi
cie de dos mil hectáreas, que de a~
cuerdo con el croquis que acompaño:
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se  ubicarán en la siguiente forma,
De un mojón que se halla a 5.908
metros de distancia del esquinero
S u r— Este de la Finca El Tunal so
bre ^u costado Sur, se traza una
recta hacia el Sur verdadero de
4.000 metros para determinar el vér
tice Ñor— Este del cuadrángulo rec
tangular de 5.000 metros de exten
sión E ste— Oeste por 4.000 metros
de Norte— Sur, que presenta la su
perficie que se solicita para el cateo.
L a  citada finca El Tunal es propie
dad del Sr. Celedonio Pereda y se
encuentra situada sobre la Estación
E l Tunal, ramal Metán— Barranque
ras.— En el caso de Hallarse el ca
teo que solicito, fuera de la* zona
de reserva de esta Provincia; me re
servo el derecho de hacerlo extensivo
sobre aceites minerales e hidrocar-
Tduios medíate el depósito de dos mil
pesos *%.— Los elementos de trabajo
que se emplearán en la exploración,
se especificarán oportunamente y
serán de acuerdo con las exigencias
del caso y de la autoridad minera.
E s justicia.— T rygve Thon.— Otio^í
digo:— Autorizo ai Sr. Juan E . Cor
nejo Ariaís, con domicilio en la calle
Pasaje Alberdi N° 485, de correr con
los trámites de 'esta solicitud, delan-
tes las Autoridades donde corres
ponda.— T rygve Thon.— Recibido en
m i Oficina hoy veinte y seis de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno,
-siendo las trece horas y treinta, doy
íé .— E. Sanmillán.— Salta 26 de J u 
nio de ,19 3 1— Por presentado y a
xnérito de la autorización conferida,
téngase al Sr. Juan E. Cornejo Arias
por apoderado del solicitante y por
domicilio el indicado en el *Otrosí».
Para notificaciones en Oficina, se
ñálase el día Viernes o subsiguientes
liáb il si alguno fuere feriado.— Pase
a  la Dirección General de Obras pú
blicas a sus efectos A rt 5° del de
creto N° 11.790.— Outes.— Salta z l
de Junio de 1931.— En la fecha no
tifiqué la resolución que antecede al
S r . Juan E . Cornejo Arias y firma.
Juan E . Cornejo Arias.— T . de la

Zerda.— El 30 de Junio de .1931 pa
só a la Dirección General de Obras
Públicas.— T  ; de la Zerda.— Despa
cho 30 de de Junio de 1931.— Pase
a Sec. Minas a sus efectos.— N . F '
Cornejo.— Salta, Julio 6 de 19J1.—
Sr. Director: Con la ubicación dada
en la solicitud y croquis oresentados,,
se ha anotado1 el presente pedimen
to, en el plano minero y en el libroj
correpondiente baja el número de or
den doscientos treinta y siete.— Se.
gun el mencionado plano el presen
te pedimento se encuentra fuera de
la zona de reserva -y no se superpo
ne a otra solicitud minera.— N . Mar-
teareña.— Con lo informado prece
dentemente vuelva a Dirección G e
neral de minas.-—Oficina, Julio 6 de'
1931.— N .F . Cornejo— Director G e
neral de O, Públicas.— Salta 23 de

- Septiembre de 1931.— Visto el infor 
me que antecede de la Dirección
General de Obras Públicas, regístre
se en el libro correspondiente la so-

x licitud de fs. 3 y publíquese edictos
en la forma y por el térmkio de L ey
(Art. 25 del Cód. de minería y 6o
del decreto reglamentario N* 11.790.
Nótifíquese.— Outes.— Salta, Septiem
bre 25 de 1931.— En la fecha se re
gistró en el libro de Control de pe
dimentos a folio 69 y 7o, la solicitud
de fs. 3 ordenadas en el decreto que
antecede.— Carlos , Figueroa—  Escri
bano de Minas.
Salta, 22 de Enero de 193*2— En la
fecha notifiqué la resolución que an
tecede de fecha 23 de Septiembre de
1931, al señor Juan’E. Cornejo Arias
y firma: Juan E. Cornejo Arias— T .
de la Zerda.— Señor Director Gene
ral de Minas— Salta. T ryg ve  Tho,
Noruego, comerciante soltero, mayor
de edad, domiciliado en Ceibalito F.
C. N. A., titular del pedimento de
cateo E xp . 84 letra T , sin revocar la
autorización conferida al señor Juan
E. Cornejo Arias, y Autonio A. Podestà,
argentino, empleado de comercio, sol
tero, mayor de edad y domiciliado en
la calle 25 de Mayo 145, Capital F e
deral, ante U .S .  nos presentamos y
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^decimos: i ° — Que el señor T rygvé
T h o n  acepta como socio en el pedi
m ento de cateo; número 84. letra T
al señor Antonio A . Podestà, con los
derechos, responsabilidades. y obliga
ciones de la ley para la exploración
’del refe ido cateo. 20— Que el señor
Antonio A , Podestà por .su parte-a
formar parte como socio de dicho
pedimento de cateo, se declara con
forme con lo actuado hasta la fecha,
asumiendo ios derechos, responsabi
lidades y obligaciones inherentes en

-dicho cateo en cuanto por su parte
le corresponden; —Además constituye
domicilio ,en el Plaza Hotel de la ciu
dad de Salta a los efectos legales de
la tramitación de este pedimento, de
clarándose conforme en que el señor
Juan E . Cornejo Arias' sigue con la
m ism a. 30— Ambos de común acuerdo
solicitan al 'señor Director General
.se sirva ordenar las anotaciones del
caso, y tenga á los firmantes como
titulares del pedimento de cateo Exp.
número 84-letra T .— T rygve  Thon.—
Saludamos al señor Director General
con nuestra mayor consideración— A.
Ai Podestà—T rygve Thon— Recibido
en mi Oficina hoy veinte y dos de
Enero de mil novecientos treinta y
dos, siendo las oncé horas— E. Sanmi
llán— Salta, Enero 23 de 1932.— Al
primer punto: - Téngase x presénte y
en tal carácter désele la intervención
•que corresponda— Al segundo punto:
Por hecha la ratificación y demas de
claraciones expresadas y por consti
tuido el domicilio que indica —Al ter
cer punto: Coino se pide— Outes— En
igual fecha notifiqué al señor Juan
E. Cornejo Arias la resolución que
antecede y firm 1: Juan E. Cornejo
Arias— T. de la Zerda— Juan E. Cor
nejo Arias, en el pedimento de cateo
Exp. nùmero 84-T-y en representa

ción de los titulares don T rygve Thon
y Antonio A., Podestà, ante el señor
Director General me presento y digo:
Que habiéndome notificado del infor
me de la Dirección de Obras Públicas
Sección Minas, y de la resolución de
U .S i  que anteceden, ruego al señor

Director General se sirva ordenar
que se me dé vista de lá ubicación
gráfica' hecha por aquella Sec. Minas
para poder declarar mi conformidad.
Dios guarde a U ,S ,  — Juan E. Cor
nejo A rias-O trosí digo: Que a todos
efectos legales de trámite del citado
expediente número 84-T- constituyo
domicilio legal y especial en el Plaza
Hotel de ésta ciudad de Salta. En con
secuencia pido se tenga por constituido
le domicilio indicado— JuanE. Cornejo
Arias— Recibido en mi Oficina hoy
veinte y tres de Enero de mil nove
cientos treinta y dos, siendo las once
horas cuarenta m inutos.— E. Sanm i
llán— Salta, Enero 23 de 1932.— Por
presentado y pomparte en la nueva
representación que-invoca y por cons
tituido el domicilio que indica— Có-

  rrase la vista solicitada y pase a tal
fin este expediente a la Dirección de
Obras Públicas, declarándose, en con
secuencia, suspendido el término pre
visto por el Art. 6o «in-fine* del De
creto ~N° 11790.— Outes-—En igual
fecha notifiqué al señor Juan E. Cor
nejo Arias la resolución que antecede
v-firma: Juan E. .Cornejo Arias— T .  
de la Zerda— Saita, Enero 25 de 1932.
En la fecha se registró en el libro
de control de pedimentos a los folios
124, el escrito de fojas 7 . — Enrique
Sanm illán.— Salta, 26 de Enero de
1:932— En la fecha pasó a la Dirección
General de Obras Públicas— T. de la.
Zerda— Despacho, 26 de Enero de 1932-
Pase, a Sección Minas a sus efec
to s - :N. F. Cornejo-Director General
de Obras Públicas— El día veinte y
Seis de Enero del presente año, siendc*
las once horas treinta minutos, hizo
acto de presencia en esta R eparticióa  
el señor Juan E- Cornejo Arias y ha
biéndose enterado como estada ubi
cado en el plaño minero el presente
pedimento- de cateo, manifestó su
conformidad, firmando en constancia
el presente con el suscrito— Oficina^
Enero 26, de 1932— Juan E. Cornejo
Arias— N„ Martearena— Con la vis’ta.
que se ha dado mas arriba vuelva el
presente expediente a Dirección Ge-̂
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neral de Minas— Oficina;: Enero .26
de 1932— N. F. Cornejo-Director Ge-
r e ta l de :Obras • Püblicas-trSeñor Di-'
rector General de r]\linas-Salta— Juan:
E. .Cornejo Arias^eri el pedimento de
cateo, expediente número 84-T- y en
representación de los señores T rygve
Thon y Antonio A. Podestá, ante U.S.
me presento y digo: Que pido se me
expida testimonio en legal forma de
todo lo actuado hasta el proveído del
presente escrito inclusive del citado
expediente; número 84*T* para que
sea agregado al expediente núm. 85-S-
en virtud de la modificación de la
ubicación de la zona del pedimento
de cateo de petróleo que mis repre
sentados están por hacer en acuerdo
con los titulares del pedimento núm,
85-S-, solicitando que el presente ex
pediente 84 T- sea agregado al Exp^
N° 83W - por idéntico motivo’ Dios
guarde a U . S . — Por T rygve  Thon y
Antonio A. Podestá-»-Juan E. Cornejo
Arias— Recibido en mi Oficina hoy
veinte y ocho de Enero de mil nove
cientos treinta y dos, siendo las once
horas— E. Sanmillán— Salta, Enero
28 de 1932— A los fines expresados
expídase el testimonio solicitado, fe
cho, acumúlese el expediente 84-T- al
83-W— Outes— En igual fecha noti
fiqué al señor Cornejo Arias la reso
lución que antecede y fiima: Juan E.
Cornejo Arias— T. de la Zerda»— Lo
transcripto es copia fiel de las actua
ciones del expediente N° 84-letra T-
de solicitud de cateo de minerales de
primera categoría en el Departamen
to Rosario de la Frontera, desde fs.
i  hasta fs, ío  vta., doy fé .-—Expido
el presente, en virtud de lo dispuesto
a fs. 10 del expediente de referen -
cia, en la ciudad de Salta a veinte y
ocho de Enero de mil novecientos
treinta y dos— Enrique Sanmillán» —
Señor* Director General de Minas.—
Salta— T rygve Thon y Antonio A. Po- 
destá, titulares del pedimento de cateo
número 84-T y Banks Swinburn y
Roberto Castiglioni como titulares
del pedimento número 85 S de común
acuerdo ante U . S . se presentan y

dimeni ¡Que- para., mayor .facilidad, der
los trabajos de exploración han resuéÍ'-~
to reducir . el pedimento núm . ,85-S y
mitad -Norte del;pedimento núm, 84-T'
a :.uno - solo de 2.000 hectáreas de .ex1
tensión y situado enteramente dentro^
de la zona de los dos primitivos pe
dimentos 85-S y 84-T, y que formará,
un cuadrángulo rectángulo %de 6.000*:’
metros de extensión Ñor te-Sur por
3333.33 Este-Oeste, c u y o  vèrtice Nor
este se halla a 6.000 metros al Norte
y 1.200 metros al Oeste del esquinera
Noreste del pedimento número 83
Los titulares del pedimento así redu
cido serán los señores Banks LSwin-
burn, Antonio A. Podestá y Roberto
Castiglioni, renunciando a las partes
sobrantes .de los primitivos pedimen-

  tos N° 85-S y 84-T mitad Sur, mien
tras que el señor T rygve Thon por la
mitad Norte del pedimento núm. 84 *T
se reserva el derecho de disponer en
la forma que mas contenga para su
exploración— Los señores Banks Sw in-
burn/ Antonio A. Podestá y Reberto
Castiglioni, solicitantes ’ del permiso
de cateo reducido en la forma arriba
indicado, y en vista del informe de
la Sección Minas de la Dirección de
Obras Públicas, deque los pedimentos*
85-S y 84-T se halla fuera de la zona,
de reserva establecida por Decreto',
del Poder Ejecutivo de la Provincia,.
declaran querer hacer extensivo, su.
pedimento aceites minerales y mate--
.rias bituminosas y gases, a cuyo efecto*
han efectuado el depósito reglamen
tario de Dos mil pesos m/nacional en
el Banco Provincial de Salta, cuya
boleta de depósito acompañan.— Por *
consiguiente los abajo firmados piden
respetuosamente al señor Director
General se sirva dar curso a lo arriba
solicitado y ordenar laŝ  anotaciones
correspondientes-, — Será justicia— B\
Swinburn— T rygve  Thon, A. A. Podes
tá— R. Castiglioni—  Recibido en mi
Oficina hoy veinte y siete de Enero
de mil novecientos treinta y dos, sien
do las diez horas treinta m inutos.—
E. Sanm illán— Salta' 27 de Enero de -
19 3 2 Por presentados y por domi-
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cilio constituido-^- Acompáñese prè
viamente el plano en duplicado con < 
la nueva ubicación del cateo y copia 
simple del escrito de presentación y 
se proveerá; a cuyo efecto señálase el 
término de 15 días de. acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 40 del Decreto 
reglamentario N° 11790. — O utes.—  
Salta, 16 de Febrero de 1932-^En la ■ 
fecha notifiqué al señor Juan E. Cor
nejo Arias la resolución que antecede 
y presenta en este acto el_ plano en 
duplicado y 4 a copia simple del escrito 
qüe antecede— En constancia firma:— 
Juan E. Cornejo Arias— T. de la Zerda. 
— Salta, 16 de Febrero de 1932— Por 

:evacuada la vista, téngase por presen
tado el plano en duplicado con la 
nueva ubicación del cateo y la copia 
simple del escrito de presentación, 
agréguense al expediente respectivo 
nùmero 85 letra S-*-Con la boleta 
agregada a fs 17, téngase por hecho 
el depósito de. $ 2.000 en el Banco 
Provincial de Salta, a la orden de esta 
Dirección de Minas, de conformidad 
al Art. 14 del .Decreto reglamentario 
número 11790— Tratándose de una 
nueva ubicación del cateo, pase a 
Dirección General de Obras Públicas 
a sus efectos— Outes— En igual fecha 
pasó a la Dirección General de Obras 
Públicas— T. de la Zerda— Desp. 17 
de Febrero de 1932— Pase a Sec. Minas 
a sus efectos— N /F . Cornejo— Señor 
Director:— De acuerdo a la solicitud 
y  croquis presentados, respectivamente 
a fs. 18 y 15, se ha anota/lo én el , 
mapa minero la nueva ubicación que 
se dà al pedimento 85-S— Oficina, F e
brero 18 de 1982--N. M artearena.—  
Elévesè a la Dirección de Minas a 
sus efectos— Despacho, 19 de Febrero 
de 1932— N. F. Cornejo Director G. 
de O. Públicas—:Salta, 22 de Febr. 
de -i932--Visto el informe que ante
cedo, fs. 20 de la D iección  General  ̂
de Obras Públicas de la Provincia, 
regístrese en el libro correspondiente 
de esta Oficina el escrito de fs., r8, 
con sus anotaciones y . proveídos.— 
Publíquese edictos en la forma y por 
el término de ley (Art. 25 dé Código

de Minería y artículo 6o del Decreto 
reglamentario N° n  790)— Notifíquese 
y repóngase— Outes—  Salta, 23 de 
Febrero de 1932— En la fecha se re
gistró en el libro de control de pedi
mentos al folio 126, 127 y 128, el es
crito de fs. 18 con sus anotaciones y 
proveídos, ordenados en el decreto 
que antecede-+-Carlos. Figueroa, E s
cribano de Minas—  Señor Director 
General de Minas de la Provincia de 
Salta— Juan É. Cornejo Arias, porfía* 
representación ' que ejerzo en el E xp. 
de cateo nùmero 85 letra S de los 
señores Banks Swinburn, Antonio A. 
Podestà y »Roberto Castiglioni, ante 
U .S .  digo: Que notificándome de la 
resolución que antecede ruego a U. S. 
se sirva entiegarm é los edictos corres
pondientes para su publicación, a 
cuyo efecto acompaño copia de los 
mismos— Qué al mismo tieimpo vengo 
a manifestar a esa Dirección Gene
ral que el propietario del suelo donde 
se encuentra la zòna del cateo solici
tado, es la «Compañía de Mandatos 
y Agencias La Australasia», dom ici
liada en la Capital Federal, calle S ar
miento N° 43O;— En consecuencia soli
cito de U .S . se sirva tener por hecho 
este denuncio y notificara dicha Com
pañía por correo en certificado con 
avisó de retorno aLdomici-lio indicado 
a todos efectos legales— Es justicia-*- 
Por Banks Swinburn, Antonio A. Po
destà y Roberto Castiglioni, Juan 
E. Cornejo Arias--Recibido en m i’ 
Ofi:ina hoy veinte y uno de Junio 
de mil novecientos treinta y dos, 
siendo las diez y seis horas y treinta 
minutos— E. Sanmillán— Salta, 21 d e  
Junio de 1932— Por presentado, tén
gaselo por notificado del auto que 
antecede dé fs. 20 y hágasele entrega 
de los edictos para su publicación, 
de acnerdo a lo dispuesto en el mis* 
mo auto, en cuanto a lo manifestado 
referente al nombre del dueño del 
suelo donde se encuentra este cateo, 
notifíqueselo en la forma solicitada y  
en el domicilio indicado— Outes— En 
igual fecha notifiqué al señor Juan 
E. Cornejo Arias la resolución qua
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antecède y firma:— Juàn E. Cornejo
Arias— T. de la Zerda.

' L o rque el suscripto Escribano de
Minas hace saber a sus efectos.

 ̂ Salta, 22 de Ji^nio de 1932.
E N R IQ U E , S A N M IL L A N

(1562)

E D IC T O  D E  M IN A S ,—  Expe-
diente N° 83— Letra W .— La Auto
ridad Minera de la Provincia, notifi
ca a todos losx.que se considen con
algún derecho, para que los hagan
valer, en la forma y dentro del tér
mino de ley, que se ha presentado
la siguiente solicitud, que, con sus
anotaciones y proveídos, dicen así:

«Señor Director General de *Minas.
— S a lta .— D r. Lutz Witte, geólogo,
casado, alemán, mayor de edad, cons
tituyendo domicilio en el Plaza H o
tel de esta Capital, ante U . S . me
presento y- digo:— que deseando efec
tuar exploraciones mineras de mine
rales de Primera C ategoría,,en te
rrenos no - cercados ni labrados ni
edificados, cuyo dueño ignoro por el
momento y haré conocer oportuna
mente, situados en el Departamento
de Rosario de la Frontera de esta
Provincia, solicito el correspondiente
permiso de cateo en una supeficie de
2.000 hectáreas que se ubicarán en
la  forma siguiente: tomando como
punto de pattida un mojón sobre el
costado Sur de la finca El Tunal
de propiedad del señor Celedonio Pe
reda, situada en la estación del mis
mo nombre del Ramal Metán a Ba
rranquera, que se halla a 5908 me
tros al Oeste del esquinero Sureste
de dicha finca, se trazará un cua-
drángulo rectángulo de 5.000 me
tros de extensión Este Oeste por
4000 metros N orte— Sur, cuyo Vérti
ce Noreste coincide con el citado
m o jó n .— En el caso de hallarse el
cateo que se solicita, fuera de la zona
de reserva de la Provincia decretado
el 12 de Diciembre de 1924, me re
servo el derecho de hacerlo extensi
vo sobre aceites minerales e hidro

carburos mediante el depósito de dos-
mil pesos *%. c/l.~Oportunamente*

- manifestaré los elementos de traba
jo  que se emplearán en la explora
ción, que serán de acuerdo con - las^
exigencias del caso y de la Autori
dad M inera.— Será ju stic ia .— doctor
Lutz W itte .—  Otrosí digo: Autorizo
al señor Juan Cornejo Arias, con do
micilio en la calle Pasaje Alberdi 'N°
485, de correr con . los trámites de-
esta solicitud, delante de las Autori
dades donde corresponda.— Dr. Lutz
W itte .— Recibido en mi Oficina hoy"
veinte y seis de Junio de mil nove
cientos treinta y uno, siendo las tre
ce horas'y treinta doy fe.'— E . San-
millán. ' , v
Salta, 26 de Junio de 1931 Por pre
sentado y a mérito de lá autorización
conferida, téngase al señor Juan Cor
nejo , Arias por apoderado del solici
tante y por domicilio el indicado en
el «Otrosí».— Pará notificaciones en
oficina, señálase el día viernes o sub
siguientes en caso de feriado.— Pase  
a la Dirección General de Obras. Pu
blicas a sus efectos, art. 50 del De
creto N° 11790.— Outes— Salta, 27
de Junio de 19 3 1 .— En la fecha no
tifiqué la resolución que antecede al
señor Juan E .‘ Cornejo Arias y firma..
— Juan E . Cornejo A rias.— T. de ,1a-
Zerdá.— E l 30 de Junio de 1931, pa
só a la Dirección General de Obras >
Públicas. — T . de la Zerda — Des
pacho 30 de Junio de 1931. — Pasé a

-Secc. Minas a sus efectos.— N . F .
Cornejo. Salta, Julio 4 de 19 3 1.—
señor Director: Con la ubicación da-  
da en la solicitud y croquis presen-

‘ t^dos, se ha anotado el presente pe
dimento en el plano minero y en el
libro correspondiente bajo el núme
ro de orden doscientos treinta y seis.
— Según el mencionado plano, el pre
sente pedimento se encuentra fuera-
de la zona de reserva y no se su
perpone a otra solicitud m inera.— N„
Martearena. Con lo informado pre
cedentemente, vuelva a Dirección G e
neral de Minas — Oficina, Julio 4 de
19 3 1.— N . F . Cornejo— Director G e  
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^íéral de Obras Publicas.— Sigue un
^sellov Salta, 23 de Setiembre de 1931.
V isto el informe .que. antecede de la  
Dirección General de Obrajs Publi 
cas, regístrese en el libro correspon 
diente la solicitud de fs. 3 (tres) y pu-
t>líquese edictos en la  forma y por el
término de ley, art. 2g del Cód. de
Minería y 6° del Decreto reglamen  
tario N° 11790. —  Notifíquese. — Ou  
tes.' Salta, 24 de Setiembre de 1931.
— En la fecha se registró én el li 
bro de Control de Pedimentos, a fo
lios 68 y 69, la solicitud de. fs. 3 or
denado en el decreto que antecede.
— Carlos Figueroa— Escribano de Mi
nas. Salta. 22 de Enero de ^1932.—
En la fecha notifiqué al señor Juan
E. Cornejo Arias la resolución que
antecede de fecha 23' de Setiembre de
1931. Eñ constancia firma-— Juan E .
Cornejo Arias. — T . de la Zcrda. se
ñor Director General de M inas.—
Salta, Dr. Lutz Witte, alemán, casa
do, mayor de edad, geólogo, consti
tuyendo domicilio en el Plaza Hotel
de esta Ciudad,'titular del pedimento ‘
de cateo Exp. N° 83—  letra sin
revocár la autorización conferida al
señor. Juan E. Cornejo Arias, y G ui
llermo Stavenow, alemán, soltero,
mayor de edad, empleado dé comer
cio v 'domiciliado en la calle 25 de

 Mayo 145, Capital Federal, ante U. S.
nos presentamos y decimos:— 1 ° — Que
el Dr. Lutz W itte acepta como so
ció en el pedimento de cateo N° 83
— W — , al seño: Guillermo Stavenow,
con todos los derechos, obligaciones
y responsabilidades de la ley para la
exploración del mencionado cateo.—
2o— qué" el señor Guillermo Stavenow,
al entrar como socio en dicho p e 
dimento de cateo, se declara confor
me* con lo actuado hasta la fecha, asu
miendo a , su vez todos los derechos,
eb-igicionesy . responsabilidades <que
por su * parte le corresponden.—Ade
más constituye domicilÍ9*en el Plaza
Hotel de-esta' Ciudad, a los efectos
de la tramitación del mencionado pe
dimento, declarándose conforme en
que el ’señor Juan E. Cornejo Arias s i- .

gue con la misma.->3°.— Ambos de co
mún acuerdo solicitan al señor D i
rector General se sirva ordenar las

  anotaciones del caso y tenga a los fir
mantes como titulares de pedimento
dé cateo N° 83— W .— Dios guarde a
U. S — G. Stavenow.— Dr. Lutz W it- .
te. Recibido en mi oficina hoy vein-

  te y dos de Enero de mil novecien
tos treinta y dos, siendo las once ho
ras.— E- Sanmillán. Salta, Enero 23
de 1932.—  Al I o punto:—  Téngase

  presente y en tal carácter désele la
   intervención que corresponda.— Al 2*

punto: — Por hecha la ratificación y
demás ^declaraciones expresadas y
por constituido el domicilio que indi
ca.— Al 3° punto:— Co;no se pide.—
Outes. En igual fecha notifiqué al
señor Juan E. Cornejo Arias la reso
lución que antecede y firma.— Juan E .
Cornejo, Arias^— T. de la Zerda. Juan

' E. Cornejo Arias, en el pedimento
de cateo Exp. N° 83— W  y en repre
sentación de sus titulares Dr. Lutz
W itte y Guillermo Stavenow, ante
el señor Director General* me pre
sento y digo: que habiéndome informa
do del informe de la Dirección G e
neral dé Obras Públicas Sección Mi-

’ ñas, y de la resolución de U. S. que
anteceden, ruego al señor Director
General sé sirva ordenar que se me

'dé vista de la ubicación . grafica- he
cha por aquella sección Minas para

• poder declarar mi conformidad.—Dio?
guarde a U. S. — Por Dr. Lutz W it
te, y Guillermo Stavenow— Juan E.
Corñejo Arias.-Otrosí digo: que a todos-
efectos legales de trámite del citado
expediente No 83— W, constituyo do
micilio legal y especial eji el Plaza-
Hotel de esta Ciudad de Salta..^-Err.
consecuencia. pido se tenga por cons
tituido el domicilio indicado. Juan.
E. Cornejo Arias. Recibido en mi'
oficina hoy. veinte y tres de E n e
ro de mil novecientos treinta y dos,
siendo las once horas cuarénta minu
tos. E. Sanmillán. Salta, Enero 23
de 1932.— Por presentado.y por parte,
en la nueva representación que invoca
y por constituido el domicilio, que in-~
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dica. Córrase la vista solicitada y pa
se a tal fin este expediente, a la Di
rección de Óbras Públicas, declarán
dose, én consecuencia, suspendido el
término previsto por el Art. 6o «in*
finé».del' Decreto N° 11790.— Outes.
l ín  igual fecha notifiqué al Sr. Juan
E. Cornejo < Arias la resolución que
antecede y firma,— Juan E. Cornejo
Arias.— T. de la Zerda. Salta, Ene
ro 25 de 1932.— En' la fecha se re
gistró en el libro de Control de Pedi
mentos a los folios 123 y vuelto, el
escrito de fs. 6.--E. Sanmillán. * Sal
ta," 26 de Enero de 1932.— En la fe
cha pasó a la Dirección General de.
Obras Públicas. T. de la Zerfia. Des.
2Ó dé .Enero de 1932.— Pase a Secc.
Minas a sus efectos. N. F. Cornejo
— Director General de O. Públicas
E l dia veinte y seis de Enero dél
presente áño siendo las once horas
treinta minutos, hizo acto de presen
cia en esta Repartición el señor Juan
E. Cornejo Arias, y habiéndose ente
rado como estaba ubicado en el pla
no minero el presente pedimento de
cateo, manifestó su conformidad, fir
mando en constancia el presente con
el suscripto.— Oficina, Enero 26 de
1932.— Juan E. Cornejo Arias. N.
Martearena.— Con la vista que se ha
dado más arriba, vuelva el presente
expediente a Dirección General de  
Minas.— Oficina, Enero 26 de 1932.
N. F. Cornejo. — Director General
de Obras Públicas.— Sigue un sello.  
Señor Director General de Minas de
la Provincia de Salta. T rygve Thon,
soltero, mayor de edad, Noruego> con
domicilio en Ceibalito, Departamento
de' Anta, ante U, S. me presento y
digo: que deseando efectuar explora
ciones mineras de minerales de la I a.

categoría, en terrenos que no están
cultivados ni labrados ni edificados,
cuyo dueño ignoro, y que están situa
dos en el Departamento de Rosario de
la Frontera detesta Provincia, solici
to el correspondiente permiso de ca
teo en ' una superficie de 2.000 hec
táreas que de acuerdo con el croquis
que acompaño, se ubicarán en la si

guiente fornía: De un mojón qüe se-
halla a 5908 metros de distancia del
esquinero Sur— Este de la finca E lv
Tunal sobre su costado Sur, se traza
una recta hacia el Sur verdadero de
4.000 metras" para determinar el vér
tice Ñor— Este del Cuadrángulo rec
tangular de 5.000 metros de exten
sión Este— Oeste por 4000 metros
Norte— Sur, que presenta la super
ficie que se solicita pata el cateo..
La citada finca El Tunal es de pro

piedad del señor Celedonio Pereda y
se encuentra situada sobré la esta
ción El Tunal, ramsl Metán— Barran
queras. En el caso de hallarse el ca 
teo que solicito, fuera de la zona de
reserva de esta Provincia, me reser
vo el derecho de hacerlo éxtensivo
sobre aceites minerales e hidrocarr
buros mediante el depósito de dos
mil pesos,m/¿.— Ivds elementos de tra
bajo que se emplearán en la explo
ración, se especificarán oportunamen
te y serán de acuerdo con las exi
gencias del caso y de la autoridad
minera.— Es justicia?^-Trygve 'íhon.
— Otrosí digo: Autorizo al Sr. Juan
E. Cornejo Arias, con domicilio en la.
calle Pasaje Alberdi N° 485, de co
rrer con los' trámites'de esta solicitud,.
delante de las autoridades donde co
rresponda. T rygve Thon. Recibido«-
en mi oficina hoy veinte y seis de
Junio de mil novecientos treinta,
uno, siendo las trece horas y'treinta
minutos, doy fé.— E. Sanmillán. Sal
ta, 26 de Junio de 1931.— Por pre
sentado y a mérito de la autorización
conferida, téngase al ' Sr. Juan E.
Cornejo Arias por apoderado del soli
citante y por domicilio eí indicado
en eí,«otrosí».— Para notificaciones
en Oficina señálase el dia viernes o
subsiguientes hábil* si alguno fuere
feriado.— Pase a la Dirección General
de Obras Públicas a sus efectos, art.
5 del Decreto N° 11790.— Óutés. Sal
ta, 27 de Junio de 1931.— En la fecha
notifiqué la resolución que .antecede
al señor Juan E. Cornejo Arias y
firma.— Juan E. Cornejo Arias.— T.
de la Zerda. El 30,de Junio de 193L
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 pasó a la Dirección General de Obras
Públicas.— T. de la Zerda. Des. 30 de

 u n io  de 1931.— Pase a , Secc. Minas
á  sus efectos— N. F. Cornejo. Salta,
Julio 6 de 1931.— señor Director:
Con -la ubicación dada en la solicitud
y'croquis présentados, se ha anota

 do el presente pedimento en el plano
minero y  n el libro correspondiente
bajo e l numero de orden doscientos
treinta y s ie te .— Según el menciona

 do plano el presénte pedimento se
-encuentra fuera de la zona de reser
v a  y no se superpohe a otra solici
 u d  m inera.— N . ‘ Martearena. Con
lo informado precedentemente vuel
va a-Dirección General de Minas.
— Oficina, Julio. ,6 de 19 3 1 .— N . F /
Cornejo— Director General de Obras
Públicas. Sigue un sello. r .
—rSalta 23 de Septiembre de 193   
— -Visto’el informe qué antecede de
la Dirección General de Obras P ú
blicas, regístrese en. el libro corres
pondiente la solicitud de fojas tres y
publíquese edictos en la forma y por  
 ■el término de ley (Art. 25 del Codi
cio, de Minería y 6o.-del Decreto re
glamentario N°. 11790. Nótifíquese.—
Outes.— Salta, Setiembre 25 de 1931.

— En, la fecha se registró en el libro
de. Control de Pedimentos a folio 69
y 70, la solicitud de- fojas^3 ordenada
en el decreto que antecede. — Carlos
Figueroa— Escribano de Minas-^-Sal-
tá, 22 de Enero de 1932 —  En la fe
cha notifiqué la resolución que ante'-

  cede de fecha 23 de Setiembre de
1931 aL señor Juan E. Cornejo Arias

   y firma —  Juan E. Cojmejo -Arias—
T. de, la Zerda— Sr. Director Gene
ral de Minas. Salta— T rygve Thon, no-
ruego, comerciante, soltero, mayor de
edad, domiciliado en Céibalito F. C.

  N. A., titular del pedimento^dé cateo
 N°. 84— letra T, sin revocar la autori
zación conferida al señor Juan E. Cor
nejo Arias, y Antonio A. Podéstá, ar
gentino, empleado de comercio, sol- 

  tero, mayor "de edad y domiciliado en
la calle 25 de Mayo 145, Capital F e
deral, ante U. S," nos presentamos y
decimos: i° — Qne el señor T rygve

Thon acepta como socio en el p ed i
mento de cateo N° 84— letra T — al
señor Antonio A. Podestà, con los
derechos, responsabilidades y ob liga
ciones de la L,ey para la exploración,
del referido cateo'—  2°-*-Que el señor
Antonio A. Podestà por su parte a
formar parte como socio en dichq pe-,
dimento de cateo, se declara confor
me co n io  actuado hasta la fechaP
asumiendo los- derechos, responsabi
lidades y obligaciones inherentes en
dicho cateo, en cuanto por su parte
le "corresponden— Además constituye
domicilio en 1 el Plaza Hotel de la ciu
dad de Salta a los efectos legales de
la tramitación d'e este pedimento, de
clarándose conforme en el que el se
ñor Juan E. Cbrnejo Arias sigue con
la misma— 3 °--Ambos de común acuer
do solicitan al señor Director Gene«
nal se sirva ordenar las anotaciones
del caso y tenga a los dos firmantes
como titulares del pedimento de ca
teo Exp. N°. 84— letra T — Saludamos
al señor Director General con nues-

- tra mayor consideración— A. Á. Po-
x destá —  T rygve Thon —  Recibido en

mi Oficina hoy veinte y dos de E ne
ro de mil noveciéntos treinta y dos,
siendo las once horas— E. Sanmillán.
Salta, Enero 23 de 1932— .A l primer
punto: Téngase presente y en tal ca
rácter désele la intervención que co 
rresponda— Al 2o punto: Por hecha la
ratificación y demás declaraciones
expresadas y por constituido el do
micilio que indica— Al 30 punto: C o 
mo se pide— Outes — En igual fecha,
notifiqué al señor Juan Cornejo Arias»,
la resoluciónxque antecede y firma— -
Juan E. Cornejo Arias— T. de la Zer
da— JUAN E. CORNEJO ARIAS, en el

  pedimento de cateo Exp. N° 84 T: y.
en’ representación de sus titulares;
don T rygve  Thon y Antonio A. P o 
destà, ante el señor Director General,
me presento y digo: Que habiéndome
notificado del informe de la Direc
ción de Obras Públicas Sección Mi
nas, y  de la resolución de U. S. que

  anteceden, ruego al señor Director
General se,sirva ordenar qué se mer
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dé vista de la ubicación gràfica he
cha por aquella Sección Minas para
poder declarar mi conformidad— Diós
guarde a U. S. —  Juan E. Cornejo 
Arias— Otro sí digo: Que a todos efec
tos legales de tràmite del citado ex
pediente N° 8,4— T, constituyo domi'  
cilio legal y especial en el Plaza H o
tel de esta Ciudad de Salta— En con
secuencia pido se tenga por consti
tuido el domicilio indicado— Juan E.
Cornejo Arias— Recibido en* mi Ofi
cina hoy veinte y tres de Enero de
mil novecientos treinta y dos, siendo
las once horas cuarenta minutos— E.
Sanmillán— Salta, Enero 23 de 1932.
Por presentado'y por parte en la nue  
va representación que invoca y por
constituido el domicilio que indica—
Córrase la vista solicitada y pase ^
tal fin este expediente a la Dirección
de Obras Públicas, declarándose, en
consecuencia, suspendido el término
previsto por el Art. 60. «in-fine» del
Decreto N° 11790— Outes—  En igual
fecha' notifiqué al señor Juan E. Cor 
nejo Arias la resolución que antecede
y firma— Juan E; Cornejo Arias— T.
de la Zerda— Salta, Enero 25 de 1932.
En la fecha se registró en el libro
de Control de Pedimentos a los fo 
lios 124., el escrito de fs. 7— Enrique
Sanm illán— Salta, 26 de Enero de 
1932— En la fecha pasó a la Direc 
ción Gener_al de Obras Públicas —  T.
de la Zerda —  Des. .26 de Enero de
1932 — Pase a Sec. Minas a sus efec 
tos "-N. F. Cornejo— Director Gene 
ral de O. Públicas— Sigue un sello—
E l día' veinte y seis de Enero de 
presente año siendo las bnce horas
treinta minutos hizo acto de. presen 
cia en esta Repartición el señor Juan
E.. Cornejo AYias y habiéndose ente 
rado como estaba ubicado en el pla 
no minero el presente pedimento d 
cateo, manifestó su conformidad, fir 
mando en constancia el presente con
el suscrito— Oficina, Enero 26/1932—
Juan E. Cornejo Arias—  N. Martea 
rena — Con la vista que se ha dado
más arriba, vuelva el presente expe  
diente a ^Dirección General de Minas 

Oficina, Enero 26/1932—  N. F. Cor
nejo, Director. General de O. Públi
cas— Sigue un sello— Señor Director* 
General de M inas-Salta, —  Juan E.
Cornejo Arias, en el pedimento de ca
teo Exp. N° 84— T  —  y en represen
tación de los señores Trygv.e Thon,
y Antonio A. Podestà ante U. S.^me-
presento y digo: Que pido se me ex
pida testimonio en legal fo ftia  de to
do lo actuado hasta ' el proveído áel

. presente escrito inclusive del citado
' expediente N° 84— T, para que sea

agregado al expediente N° 85 — S en
virtud de la modificación de la zona
del pedimento de cateo de petróleo  
que mis representados .están por ha
cer en acuerdo con los titulares del
pedimento N° 85 — S, solicitando que
el presente expediente N° 84— T, s e a  
agregado al expediente. N° 83 —  W,
por idéntico motivo—  Diós guardeiai
U. S. —  Por T rygve Thon y Antonio
A. Podestà —  Juan E. Cornejo Arias.
Recibido en mi Oficina hoy veinte y
ocho de Enero de mil novecientos,
treinta y dos, siendo las once horas.
E. Sanmillán —  Salta, Enero 28 de
1932—  A los fines expresados expí
dase el testimonio solicitado, fecho,
acumúlese el expediente 84 — T, al 83
W — Outes— En igual fecha notifiqué
al señor Juan Cornejo Arias la reso
lución que antecede y firm— Juan E.-
Cornejo Arias-—T. d é la  Zerda — Se
ñor Director-General de.M inas— Sal
ta— Doctor Eutz W itte y Guillermo  
Stavenow, titulares del pedimento de
cateo N° 83 W  y T rygve  Thon y A n
tonio A.. Podestà como titulares del
pedimento de cateo No. 84— T, de co
mún acuerdo ante U. S. se presentan
y dicen: Que para mayor facilidad
de los trabajos de exploración han
resuelto reducir el pedimento de ca
teo No 83— W  y mitad Norte del pe
dimento N° 84'—  T, a uno solo de
2000 hectáreas de extensión,, en la
siguienta forma; Tomando como es
quinero Noreste un punto a 1200 m e
tros al Oeste del esquinero Noreste
pedimento de cateo N° 83-W, se tran 
zará un cuadrángulo rectangular de
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6000 metros de extensión Norte-Sud
Por 3 *333*33  metros Este-Oeste —  La
àrea del pedimento de cateo así redu-
cido forma una extensión de 2000 '
hectáreaS'y se halla situada comple
tamente dentro de los primitivos pe
dimentos N° 83 — W  y mitad Norte
de 84— T, debiendo ser titulares del
pedimento asi* reducido los señores
Lutz Witte, T rygve Thon y Guiller
mo Stavenow, renunciando a las p ar-.
tes sobrantes de los primitivos pedi
mentos N° 83 W y 84— T, mitad Nor
te, mientras que el señor Antonio A.
 Podestà por la mitad Sur cjel pedi
mento de cateo N ’ 84— T, se reser
va el derecho de disponer, en la for
ma más- conteniente para la explo
ración* del mismo— ;:Los señores doc-t
tor, Lutz Witte, T rygve Thon y ^Gui
llermo Stávenow, solicitantes del per
miso de cateo reducido en la forma

 arriba indicada, y en vista del infor
me del Departamento d e . Obras .Pú
blicas* Sección Minas, de que tanto
él pedimento N * 83 W  corno el 84—

 T, se. hallan fuera de la zona de re
serva establecida por Decreto del- Po
der Ejecutivo de la Provincia, decla
ran querer hacer extensiva su pedi
mento a aceites min eral esr  materias
bituminosas y gases, a cuyo efecto
han efectuado el depósito reglamen
tario de dos mil pesos % , en él Ban
co Provincial de Salta, cuya boleta

 de depósito acompañan ,—  Por consi
 u ien te  los abajos, firmados piden res
petuosamente al señor Director Ge
neral se sirva : dar curso a lo arriba
solicitado y ordenar las anotácionés
correspondientes— Será Justicia-— G.
Stávenow —  doctor Lutz W itte —- A.
Podestà— T rygve Thon— Recibido en
mi Oficina hoy veinte y siete de Ene-
ro de mil novecientos 'trenta; y dos,
siendo las diez horas 'treinta minutos.
— E,,Sanmillán-—  Salta, 27 de Enero.

  óe 1932— Por presentados y por do
micilio el constituido —  Acompáñese
prèviamente el aplanó en duplicado:
con la nueva ubicación del cateo y
copia simple del escrito de presenta
ción y se proveerá; a cuyo efecto se

ñálase el término de 15 días, de acuer
do a lo dispuesto en el Art. 4 del
Decreto reglamentario N ' 11790—
O utes—Salta, 16 de Febrero de 1932.
— En la fecha notifiqué al señor Juan
E. Cornejo Arias la resolución que
antecede y presenta en este acto el
plano en duplicado y ía copia simple
del escrito que precede— En constan
cia firma— Juan E. Cornejo Arias— T.
de la Zerda— Salta,. 16 de Febrero de
1932— Por evacuada, la vista, ténga
se por presentados el plano en dupli
cado, con la nueva ubicación del cateo
y la íopia simple del escrito de pre
sentación, agregúese el plano al expe
ndiente respectivo N.*s 83— W, y 84-v
T, Con.la boleta agregada a fs. 22, tén
gase por hecho el depósito por la su
ma de $ 2.000 m/n-. en el Banco Pro
vincial de Salta a la orden de esta
Dirección General de Minas, de con-t \
formidad al art. 14 del Decreto regla-'
mentário N 9 11790; y tratándose de
una nueva ubicación del cateo, páse
a la Dirección General de Obras P ú
blicas a sus efectos— Outes— En igual
fecha pasó a la Dirección General de
Obras Publicas— T. de la Zerda— Des
pacho 17 de Febrero /1932. —  Pase a
a Sec. Miñas a sus efectos— N. F, C or
nejo—  Señor Director: De acuerdo a
la solicitud y croquis presentados,res
pectivamente a fs. 23 y a fs. 20 se ha
anotado en el mapa minero la nueva
ubicación que se dá al pedimento 83.
— W — Oficina Febrero 18 de 1932. —  
N. Martearena —  Elévese a  la D irec
ción de Minas a sus efectos — ■ Despa
cho 19 Febrero /1932-— N. F. Cornejo.,
— Director General de Obras Publicas.,.
— Salta, 22 de Febrero de 1932— V is
to el informe que antecede de fs. 25
de la Dirección General de Obras Pú
blicas de la Provincia, _ regístrese en.
el libro correspondiente de esta Ofici
na el escrito de fs. 23 con sus ano
taciones y proveídos-i-Publíquese edic
tos en la forma y por el término de
ley (Art 25 del Código de Minería y  
Art. 6* del Decreto reglamentario N*
11790)— .Notifíquese y repóngase. —
Outes— Salta, 24 de Febrero de ¿9 3 2  
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— En la fecha se registró en el libro
de Control de Pedimentos a los folios
i '2 9  y 130 el escrito de fs. 23 con sus
anotaciones y proveídos, ordenados en
el decreto que antecede— Carlos Fi-
gueroá, Escribano de Minas —  Señor
Director General de M inas— Salta—
Juan E. Cornejo Arias, por la repre
sentación que ejerzo en el Exp. N • 83
letra W, de los señores Lutz Witte,
Trygve Thon y Guillermo Stavenow ,.
ante U. S. digo: Que notificándome
de la resolución que antecede ruego
se sirva entregarme los edictos corres
pondientes para su publicación, % cu-
vo efecto acompaño copia de los
mismos^-Que al mismo tiempo ven- ,
go  a manifestar a esa Dirección que
el propietario del suelo donde se en- 
cuentra la zona del cateo solicitado,
es la «Compañía de Mandatos y
Agencias La Australasia», domicilia
da en la Capital * Federal, calle Sar-

  miento N • . 430 —  En consecuencia
solicito de U. S. se sirva tener por
hecho esta denuncia y notificar a di
cha Compañía por correo en certifi
cado con,aviso de retorno al domici
lio indicado, a todo's los efectos legá-
les— Es justicia —  Por el doctor Lutz

* Witte, Trygve Thon y Guillermo Sta-
venow— Juan E. Cornejo Arias—  Re
cibido en mi Oficina hoy veintiuno
de mil novecientos treinta y dos,
siendo las diez y sies horas y treinta
minutos— E. Sanmillán— Salta, 2 i d.e
Junio de 1932— Por presentado, tén
gaselo por notificado del auto que an
tecede de fs. 25 y hágaselo .entrega
de los edictos para su publicación, de'
acuerdo a lo dispuesto en el auto ci
tado; en cuanto a lo 'manifestado re
ferente al dueño del suelo donde se '
encuentra el presente cateo, notifí
queselo en la forma solicitada y en
el domicilio indicado— Outes-En igual
fecha notifiqué al señor J. É. Cornojo
Arias la resolución que antecede y
firma— Juan E. Cornejo Arias— T. de
Ja Zerda».

rLo que el suscripto Escribano de
Minas hace saber a sus efectos.

S.alta, 2 2  de Junio de i 9 3 2 .

E N R IQ U E  S A N M IL L A N
Escribano de Minas

(1561)

E D IC T O  D E  M IN A S — E x p .
N ° 122 Letra S.-— L a Autoridad
p in e ra  'de la Provincia, notifica a
todos los que se consideren cotí
algún derecho, para que los hagan
^a!er, en la forma y  dentro del
término de ley, que con fecha 12
de Setiembre de 1931 el Señor
R enki Swi'nburn, solicita permiso
para éxploración y  cateo de mine
rales de segunda categoría en una
extensión de dos mil • hectáreas en
terrenos sin labrar, cercar ni edi
ficar, de propiedad de la Sucesión
de Ferm in Grande, ’. jurisdicción
del Departamento de L a  Poma d  
esta Provincia^ las que se ubicárán
del modo sigtíiente:, Arrancando
del Cerro «Niño Muerto» se -me
dirán 9 .5 0 0  metros.hacia el N orte
verdadero, desde allí con azimut d  
78 ' se medirán 6.000, para encon  
trar el esquinero Sud Oeste del
pedimento, desde aquí con azimut  
78o se miden 5.000 metros, para 
determinar el costado Sod; desde 
los-extrem.os del costado Sud, se
trazarán perpendiculares a dicho 
costado y hacia el Norte de 4.006 
metros de largó, las cuales consti 
tuyen los costados Este y  Oeste   
L a  recta que. une los extremos 
Norte dé esas perpendiculares, cons 
tituye el costado Norte del cateo 

L o  qué el subscripto Escribano
de Minas hace saber a sus efectos.  

Salta,- 28 de Junio de 1932.

C a r l o s  F i g u e r o a .
    Escribano de Minas

(1563)
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E D I C T O  D E  M IN A S  —  E xpe
diente N° 124 -  letra T —  L a Au-" 
toridad Minera de la Provincia, 
notifica a todos los que se conside
ren con. algún derecho, para que 
los hagan valer, en la forma y d en 
tro del término de ley, que, el se
ñor Tryg*ve Thon, con fecha 12 de 
Setiembre de 1931, solicita permi
so para exploración y cateo de m i
nerales de segunda categoría, en 
una extensión de dos mil hectáreas, 
en terrenas sin labrar, cercar ni 

-edificar, de propiedad de la Suce. 
sión de Fermín Grande, jurisdic
ción del Departamento L h Poma 
de está provincia, las que se s i
tuarán del siguiente modo.* Arran
cando del Cerro «Nirio Muerto», 

-se medirán 9.500 metros hacia el 
Norte verdadero, desde allí con 
azimut de 78o se medirán 1.1.000 
metros, para encontrar el esquinero 
Sud.O este del pedimento/ desde 
aquí con azimut 78o se medirán
5 000 metros, para'- determinar el 
costado Sub, desde. los extremos 
del costado Sub se trazarán per

pen d icu lares a dicho costado y h a
cia el Norte de 4.000 metros de 
largo, las cuales constituyen los 
costados. Este y  O este.— L a recta 
que une los extremos Norte de esas 
perpendiculares, constituye el cos
tado Norte de la zona del cateo so

licitado. ~
L o  que el suscripto Escribano de 

.Minas hace saber'a sus efectos.
Salta, 28 de Junio de 1932.

Carlos F igu ero a— E. de Minas

(1564)

ED IC TO  DE MINAS:
Exp; N 0/ 156. Y .— Mina Temple, 

u{Ca£eo Tranquitas: Yacimientos P e 

trolíferos Fiscales).
La Autoridad Minera de la Pro

vincia de Salta hace saber, a todos 
los que tengan algún derecho p*ara 
que lo'hagan valer dentro del térmi
no de ley, que se ha presentado la  
siguiente solicitud que con sus ano
taciones y preveidos dice así:

Salta, 9 de Mayo de 1932.—fo r m u 
la manifestación de descubrimiento 
y solicita mensura.— Pozo Tranqui
tas Nt0. 4 .— Señor Director General 
de Minas de la Provincia; E l doctor 
Carlos A. Bertemeu, abogado, argen
tino, casado, de veintiocho años de 
edad, constituyendo domicilio' en la  
calle Mitre N°. 396, al señor Direc
tor digo  ̂que; Soy apoderado de la 
Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales según el testi
monio debidamente inscripto en el 
Registro de mandatos bajo el N°. 166 
del libro H. 13 al folio 251, cuyo 
mandato consta asimismo a fs. 1 y s i
guientes del Exp. letra v:N°. 88 que 
se tramita ante" esta Dirección G e
neral de Minas: En ejercicio de dicha 
representación vengo a hacer formal 
manifestación de descubrimiento de 
un yacimiento de petroléo, realizado 
por m-i mandante en el Pozo «Tran
quitas» N°. 4 ejecutado dentro de la 
zona de exploración y cateo solicitada 
por expediente N°. 88 Y. en ‘el lugar 
denominado «Tranquitas. L a  mues
tra que acompaño ha sido extraída 
del pozo referido, cuya' ubicación pre
cisa detallaré a continuación. Según 
informes que tiene) mi mandante, el 
terreno en que se ejecutan esos tra
bajos es de propiedad de lá firma, 
Echessertu y Casas y de la Compa
ñía Inmobiliaria del Río . de la Plata- 
representadas por el Doctor David 
Saravia, domiciliado en esta localidad, 
calle 20 Febrero N°. 389, y por el 
señor Fernando Eldestein, domicilia- 
do en la localidad de General Balli- 
vian, F. C. C. N. A ., respectivamente. 
Existen las siguientes minas colindan
tes y ubicadas a menos de cinco k i
lómetros de la presente manifestación 
de descubrimiento: Minas «Luisa» }r
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«Laura» y cateo 1001 G. de la S tan 
dard Oil C° y niinas «Turca» , «Tota»,
«Tita», «Tacuari» , de mi mandante:
Conforme al contrato de fecha 17 de -
Abril de 1931, vigente entre el G o
bierno de la Provincia y mi mandan- .
te sobre .exploración y explotación
de las - zonas . comprendidas por los
decretos N°. 2046 y x 1129, dejo for
mulada la presente manifestación de
descubrimiento y al mismo tiempo y
a continuación solicitaré la mensura
de este yacimiento petrolífero nuevo, *
conformé al.art. 4 del referido contrto.
y princispios legales en vigor. Pre
viam ente corresponde hacer las ins
cripciones dispuestas por él art. 30
de dicho contrato en el Registro es
pecial de explotaciones. Mi mandan
te desea ajustarse en un todo~a lo
que determinan las disposiciones le
gales de la materia, como suficiente
preyisión de cualquier ulterioridad
para conservar los derechos * que co
rresponden a todo descubridor y en
virtud cumple en esta manifestación
los requisitos prescriptos por el art.
113 y concordantes del Cód. de Mine
ría. Hará jas publicaciones de ley -y
pide que se efectúe el registro de la
manifestación conforme al art, 117
del Cód. de 'Minería.- Ahora bien: co
mo mi mandante ya ha ejecutado
una labor .que pone de manifiesto el
criadero, de acuerdo a lo establecido

%por el art. 113 del Cótíigo, y en elN
deseo de abreviar los trámites res
pectivos y toda vez que los plazos del
art. 133, 134 y 135 del Código, y 14
de la ley 10273 han sido establecidos
en favor del solicitante, vengo a so
licitar lá mensura de la mina corres
pondiente a la manifestación de des
cubrimiento formulada y que sé de
nominará «Temple».— Acontinuación
formulo la descripción ^detallada de
las seis pertenencias de que consta
rá la miná «Temple» ubicada en el
cateo «Tranquitas« (Exp. 88— y) co
mo asimismo la ubicación precisa del
pozo T. 4.— La superficie total de la
mina será de 486 hectáreas y las
pertenencias como sigue:— Pertenen

cia No. i.-Un paralelégramo ii- io - iS -
19, cuyo vértice Noreste designado
con el múmero 11 se encuentra ubi
cado a trescientos cincuenta y  dos
metros ochenta y !. ocho centímetros
(352.88 m ) al Sud ,siete grados oeste
(S. 7° 00’ 00” o.) de un punto sitúa-  
do a su vez a seiscientos’metros (600
m.) al Oeste del vértice Noreste de
la zonk de exploración. Los/lados
menores, de cuatro cientos metros
(400 m) tienen rumbo Este a Oeste
y  los lados m a y ó r e S j  de dos mil cua
renta metros veinte „ centímetros^-
(2.040.20 m) tienen rum bo. Sud siete
grados oeste (S. 70 00’ 00” o.) El
pozo descubridor T . 4 está ubicado
dentro de esta pertenencia número i,
a novecientos veinticinco 'metros cin
cuenta y  nueve centímetros (925.59
m) al Sud y cuatrocientos treinta y
seis metros con creinta y tres centí-
metros (436.33 m) al Oeste del vér
tice r i. Pertenencia N °:2. . U# polí
gono irregular deseis lados: 19-18 27
28-25-2*4; cuyo vértice Noreste desig
nado con el número 19 coincide con
,el vértice Sudeste de la pertenencia
número uno.— Desde el mencionado
vértice 19 se medirán sucesivamente

. cuatrocientos metros  ̂(400 m) al Oeste,*
vértice 18; mil seiscientos noventa y
seis metros veinticinco centímetros.
(1.695.25 m) al Sud siete grados Oes*
te (S. 7o otf ooy o .), vértice 27; qui
nientos metros (500 m) al Este, vér
tice 28; mil trescientos setentisiete
metros diez centímetros (1.377.10 m)
al Norte siete grados Este (N. 70. 00''
00” E .)  , vértice 25; cien metros (100-
m) al Oeste vértice 24, y finalmente  
trescientos diecinueve metros quince  
centímetros (319.15 m) al Norte siete
grados Este, llegándose al punto de
partida, vétice, 19.—Pertenencia N°-3  
U11 paralelégramo: 28 27^35-36 cuyo
vértice Noreste'designado con el mi-  
mero 28 coincide con el vértice Sud
este de la pertenencia N° 2 . Los
lados menores, de quinientos metros 
(500 111) tienen rumbó Este, a Oeste,  
y los lados . mayores, . de mil seis
cientos treinta vy .dos metr-oe con- 
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'quince centímetros (1.632 .15  m) tie
nen rumbo Sud siete grados Oeste
(S. 7o 00’ oov o.) '

P E R T E N E N C IA  N® 4!— Un parale-,
logramo 36— 35— 43— 44;cuyo vértice
fo reste  designado con el número 36,

 ■coincide- con el vértice, sudeste de la
pertenencia N° 3 . Los'lados menores,
de quinientos metros (500 m) tienen
rumbo Este a Oeste, y los lados ma
yores; de mil seicientos treitidóS' me
tros con quince centímetros(i 632,15 m)
tienen rumbo Sud, siete grados Oeste,
(S: 7o 00' 00” o.) P E R T E N E N C IA
;N ’ 5-— Un paralelográmo 44— 43— 51
52, cuyo vértice Noreste desigado
con^el número44 coincide con el vér:
tice Sudeste de la pertenencia N° 4.
L,os lados menores, de quinientos me
tros (500 m) tienen rumbo Este a Oes
te; y los. lados mayores, deVmil seis
cientos treinta y dos metros coii
quince centímetros (1^632,15) tienen
rumbo. Sud siete, grados Oeste
( S. 7 a 00’ 00” o) P E R T E N E N C IA :
N* 6.—  Un polígono'irregular de ocho
lados, 52— 51 — 8̂— 57— 55— 59— 60;
cuyo vértice Noreste designado con
el número 25, o incide con el vértice
Sudeste de la pertenencia N* 3; Des»
de el mencionado vétice 52, se medi-
rán sucesivamente: quinientos metros

 al Oeste.,.(500 m). vértice 15; setecien
tos centímetros (706,63 m) ai Sud sie
te grados Oeste (S. 7°oo/oo” vo.) vér-

 tice 58; quinientos metros (500 m) al
Oeste, vértice 57; setenta metros cin-

  cuenta y tres centímetro (7o,53 m) ai
Norte siete grados Este (N, 70 oo’ 00”
E)r *)vértice 56; quinientos metro
(500' m) al Oeste vértice 55; trescien
tos cincuenta y cinco metros cincuen
ta y dos centímetros (355,52. m) al
Sud siete grados Oeste (S.'7°oo’ oo”
o.) vértice 59; mil quinientos metres
al Este (1.505 m) vértice 60'" y final
mente no veden tes no ven ti un nietos

 sesesti,dós centímetros al Norte siete
grados Este (N. oo’ 00” E.) llegán
dose al punto de partida, * vértice
52.— De acuerdo con lo que estable
cen los artículos 119 y 231 del Códi
 o  de Minería, solicite que este es

crito y su proveído se publique en
el diario que designe el señor D i
rector, por tres veces en el Espacio de
quince días.  ̂También deberá publi
carse por una vez en el Boletín O fi
cial y fijar asimismo una xopia en
la puerta de la Escribanía de Minas.
Solicito al mismo tiempo se.notifique
este escrito y su'Proveído a los pro
pietarios del suelo denunciados en es
te escrito y que son la firma Eches-
se'tu y Casas y la  Compañía Iva Inm o
biliaria del Río de la Plata, cuyos
representantes y domicilios ya he in
dicado, además a la Standar O il C .
propietaria de las mias colindan
tes, con domicilio en la calle Itu-
zaingó 49 de esta ciudad.— Conforme
a lo establecido en el art. í  * del de
creto provincial del 26 de Abril de
1930, acompaño el sellado provincial
por vaíor de trescientos pesos, corres,
pondiéntes, al decho de cincuenta
pesos porreada pertenencia solicitada.
Por el expuesto, solicito al señor
Director General.;— i*: Me tengo por
presentado, por parte y por consti
tuido el domicilio indicado. 2* T en 
ga por formulada la manifestación
de descubrimiento "hecha procedente
mente y por solicitada la mensura
de la mina «Temple», de acuerdo a
los detalles suministrados, debiendo
oportunamente designarse el perito
que ha de procticar esa operación.
Se establezca la cantidad que corres
ponde depositar a mi mandante a" los
fines del art. 40 del decreto del 26
de Abril^de ,193o.— 4* Ordene la pu 
blicación y notificación de este escri
to y su proveído en 'la forma solici
tada precedentemente, que será jus
ticia.— C* A, Bertomeu. Recibido e a
mi oficina hoy nueve de Mayo, sien
do las quince horas.— Carlos Figue-
*roa— Escribano de minas.— Salta i t
de Mayo de 1932.— Pro presentada,
en la representación que invoca, por
parte y por constituido el domicilio
que indica.-r-Téngase por formulada
la manifestación de descubrimiento*
de la mina de petróleo, denominada
«Temple» de seis pertenencias de.
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ochenta y una hectáreas cada una y
satisfecho él impuesto correspondien
te de acuerdo a lo establecido en el
Inc. c) del art. 39 de la Ley pro
vincial N # 1.072; agrégu^se el acta
de comprobación y planos acompa
ñados y por presentada la muestra
del mineral.— Tengase por devuelto
el duplicado del escrito que antecede,
corriente de fs. 4 a fs. 7 con el co
rrespondiente cargo del señor Escri
bano de minas. Para notificaciones
en oficina, designase los Jueves o
día siguiente hábil si fuere feriado.
Pasen estas actuaciones a la Direc
ción General de O. Públicas de la
Provincia a sus efectos y para que
determine si hay otras minas colin
dantes a menos de cinco kilómetros,
fuera de las denunciadas en el escri
to que se provee. De acuerdo a lo
dispuesto por los arts. 117 y 118
del Cód. de minería y art. 3* de la
L ey de creación del Dpto. de minas
N* 10.903; inscríbase en el Registro
de minas de esta Oficina el escrito
de fs. 4 a fs. 7 sus anotaciones y
proveídos; háganse las publicaciones
de edictos prescriptos por el a rt 119
del citado Cód., por tres veces en el
espacio de quince días en el diario
»La Provincia» y por una sola vez
en el Boletín Oficial; todo a costa
del interesado. Coloqúese aviso de
citación en el portal de la Oficina.—
De conformidad a lo dispuesto en
el art. 6* dé la Ley nacional N*
10.273, fíjase la suma de $ 40.000

como minimun el capital que la
Dirección General de Yacimientos
petrolíferos- Fiscales deberá invertir
en la misma, dentro del término de
cuatro años a contarse desde el día
del regientro, en usinas, maquinarias
u obras directamente conducentes al
beneficio en la explotación de las
minas.— En cuanto a la solicitud de
mensura, se proveerá en su oportu
nidad.— Notifíquese a "las partes.
Luís V . O u tes.— Salta 12 de Mayo
de 1932. En la fecha pasó a la D i
rección General de O . Públicas'. T .
de la Zerda.— Despacho, 13 de Mayo

de 1932. Pase a la Sec. topografía^,
y m inas.— C. Villegas.— Sr. Director,,,
con los datos de , ubicación dados en
el escrito de fs. 4 a 7 se ha ubicado
el punto de extracción de la muestra
en el mapa de esta repartición se
gún el cual, a partir dé dicho punto
a menor" distancia ,de cinco kilóme
tros existen otras .minas. Queda ano
tada la presente manifestación de
descubrimiento en el libro de minas
bajo el número de orden 51. O ficin a,,
Junio 3 de 1931 N . Martearena. Con
el informe que precede vuelva a la .
Dirección General de minas — O ficin a,.
Junio 7 de 1932. A. Peralta, Salta,
9 de Junio de 1932. Én la fecha se
registró en el libro del Registro de
minas a los folios 154 al 16i, el es
crito de fs. 4 a 7, sus anotaciones
y proveídos;, ordenados en el decreto
de fs. 10 vta. y once, Carlos Figue-
roa. Escribano de minas.— Salta 15 .
de Junio de 1932. en la fecha noti
fiqué al-señor'Fiscal de Gobiernq lá
resolución de Mayo 11 y Junio.— T .
de'la Zerda.— C. Gómez Rincón.— Sr.
Director General , de minas: Adolfo
Figueroa García por la Dirección
General de Yacimientos Petrolíferos
Fiscales, constituyendo domicilio en
Mitre 396, én el E xp. 156— Y — so
bre manifestación de descubrimiento
de la mina denominada «Temple» a
V . S . digo:— i*: Pido tenga por~
constituido mi domicilio y por acre
ditada mi personería con el poder
que corre a fs. 13 del E xp. 150—Y
sobre cateo en el lugar denominado
Cerro Candelaria.— 11: Pido que por
secretaría se me haga entrega de los
edictos cuya publicación se ha orde
nado en el auto de fs. 10 v. y 11 y
se coloque la citación en el portal de
la Oficina.— Adolfo Figueroa García.
Recibido en mi oficina hoy diez y
seis de, Junio de mil novecientcs  
treinta y dos siendo las catorce ho
ras y cincuenta minutos. E . San-
millán*— Salta 16 de Junio dé 1932.
Por presentado, por parte y por do
micilio el constituido. Al segundo  
punto como se pide. Outes. - Salta
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 2i de Junio de 1932. En la fecha
notifiqué al señor Figueroa García
la resolución que antecede y firma.

 T. de la Zerda.— Figueroa G arcía.
Iyo que'.el suscripto Escribano de

Minas hace saber a sus efectos.
. Salta 26 de Junio de 1932-.

Enrique Sanmillán
Escribano de Minas 1566

E X P E D IE N TE  157-=-Y— MINA « TO 

T A »  (Cateo Tranquitas: Y a cí-
cim ientos Pstrol. Fiscales

L a Autoridad Minera d éla  Pro- -
vincia de Salta hace/saber, a to
dos los que tenga algún derecho
para que lo hagan valer dentro del
término de ley;, que se ha presen

 a d o  la siguiente solicitud que con
sus anotaciones y  proveídos dice
así: Salta, 9 deM ayo de 1932. F or
mula manifestación de descubri
miento y  solicita censura, b'ozo
Tranquitas Nüm . 8. Señor Direc
tor General de Minas de la Provin
cia.- E l doctor Carlos A. Bertomeu,
abogado, argentino/ casado, de vein
tiocho años de edad constituyendo
domicilio-en la'"calle Mitre Núm .
396, al señor Director digo que:

  Soy apoderado de la Dirección Ge- '
ner.al de Yacimientos Petrolíferos
Fiscales según el testimonio debi
damente inscripto en el Registro
de Mandatos bajo el número 166
del libró H . *13 al folio 251; cuyo
mandato consta asimismo a U' 1
siguientes del expediente letra Y .
N ü m .- 88 que se tramita ante est-a
misma Dirección' de Minas. En
ejercicio de dicha representación
vengo a hacer formal manifestación
de descubrimiento de un yacimien*
to de petróleo realizado por el m an
dante en el pozo «Tranquitas N \

8», ejecutado dentro de la zona de
exploración y cateo solicitada por
expediente N úm . 88 Y , en el lu 
gar denominado «Tranquitas». L a
muestra que acompaño ha sido ex-  
traída del pozo referido, cuya ubi~

. cación precisa detallaré a continua
ción: Según informe que tiene mi
mandante el terreno en que se eje
cutan estos trabajos es de propiedad
de la firma Echessortu y  Casas y
de la Compañía Inmobiliaria del
R ío de la Plata, representadas por
el doctor David M. Sara via domi
ciliado en esta capital calle 20 de
Febrero Núm. 389, y  por el señor
Bernardo Eldestein domiciliado en
la localidad de General B alliviati
F. C. C. N . A. respectivamente.
Existen las siguientes minas co lin 
dantes y ubicadas a menos de cin
co kilómetros de la presente mani
festación de descubrimiento: Minas
«Luisa» y «Laura» y cateo 10 0 t
C. de la Standard Oil Cómpany, y
minas «Turca»., «Temple», «Tita»
y  scTaeuarí» de mi mandante. Con
forme al contrato dé fecha 17 de
Abril de 193 1 vigente entre el G o 
bierno de la Provincia y  mi m an
dante sobre exploración y explota-*
oión de las zonas comprendidas" por
los decretos N úm . 2046 y 11129,-
dejo form ulada la presente m anifes
tación de descubrimiento y  al mis
mo tiempo y a continuación soli»-
citaré la mensura de este yacim ien
to petrolífero nuevo conforme al.
ar,t. 4 del referido, contrato y prin  
cipios legales en vigor. Prèviam en
te corresponde hacer las inscripcio
nes dispuestas por el art. 3*. de di
cho contrato en el Registro espe~
cial de explotaciones. Mi mandan-*
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te desea ajustarse e n .u n  todo a Jo
que determinan las disposiciones
legales de la materia como suficien
te previsión de cualquier nlterio-
ridad para conservar los . derechos
que corresponden a todo descubri
dor y  en su virtud cumple en esta
manifestación los requisitos pres-
criptos por el art- 113  y  concor
dantes del Código de Minería. H a
rá las publicaciones de ley y  pide
que se efectúe el Registro de la
manifestación conforme al art. 1 i 7
del Código de Minería. Ahora
bien; como mi mandante ha ejecu
tado una labor que pone de m ani
fiesto el criadero, de acuerdo a lo
establecido en el art. 133 del Códi
go y  en el deseo de abreviar los
trámites respectivos y  toda vez los
plazos.del art. 133, 134 y 135 deL
Código y  14 de la ley 10273 han
sido establecidos en favor del so
licitante; vengo solicitar la mensu
ro de la mina correspondiente^ a la
manifestación de descubrimiento
formulada y  que denominará «T o
ta». A continuación formulo la des
cripción detallada de las seis per
tenencias de que constará la mina
«Tota» ubicada en el cateo «Tran-
quitas» (Expediente 88 Y .) como
asimismo la ubicación precisa del
pozo T . 8. La superficie total de
la mina será de 486 hectáreas y
las pertenencias como sigue. Perte
nencia Núm, 1. U n polígono irre
gu lar de seis lados: 7, 9, 14, 15, 10;
11 , cuyo vértice Noreste designa

d o  con el. número 7 se encuentra
ubicado a cien metros setenta y cin
co centímetros (100,75 Sud
siete grados Oeste (S. 7 ’o o ’oo” O.)

.de otro punto situado a su vez a

seiscientos metros (600 m ) al O e s 
te del vértice N oreste de-la zona d e  
exploración. D esde el m encionada
vértice se medirán sucesivam ente;
N ovecientos m etros ál Oeste, vér
tice 9; mil cuatrocientos treinta y
y  dos metros noventa y cinco -cen
tímetros (1.432.85 m ) al S u d  siete
grados Oeste (S. 7.0V00” O )* vér
tice 14; quinientos metros (500 m.)^
al Esté, vértice 15; m il ciento s e 
tenta y  ocho metros . setenta y
ocho centím etros (1 178,78 al N orte
siete.grados-Este (N .7 ° oo»oo» Este)*
vértice 10, cuatrocientos metros
( 400 m ) al Este, vértice 11; y final
mente docientos cincuenta y un me
tros ochenta y ocho centímetros
( 251.88 m ) al Norte siete grados
Este (N .7  00» 00 » E  ) llegándose  

-al punto de partida vértice 7 . El po
zo descubridor T .8  está ubicado
dentro de esta pertenencia N . 1
y  aciento veintitrés metros veinte
centímetros ( 123.20 m ) al Sud y
treinta y cuatro metros setenta y dos
centímetros al Oeste del vértice N° 7.
pertenencia N° 2. Un paralelogramo;
15— 14— 22— 23; cuyo vértice Noreste-
designado con el número 1 5 .coinci
de con el vértice Sudeste de la per
tenencia N° 1. Los lados 'menores* 
de quinientos metros, ( 500 m ) tie
nen rumbo Este— Oeste y los. lados
mayores, de mil seicientos treinta y
dos metros' con quince centímetros
(1.632, 15 m ) tienen ium ba Sud
siete grados Oeste ( S v. 70 oó»oo» O .
Pertenencia N° 3. "Un paralelogramo
23— 22— 33— 34— , cuyo vértice Nor
este designado con el número 23

s coincide con el vértice Sudeste de
lá pertenencia numero 2.— Los lados  
menores de quinientos metros tiene
rumbo Este-Oeste y los lados mayo
res, de mil seiscientos treinta y dos
metros con quiuce centímetros (1632.15„
m.) tiene ' rumbo Sud . siete grados
Oeste (S 7 o 00’ 00'’ o.) Pertenencia 
número 4— Un paralelogramo 34-33-'
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  41-42; cuyo vértice Noreste designado .
 on el número 34 coincide con el
vértice Sudeste de la pertenencia N° ,
 . Los lados menores, de quininetos

 metros (500 m .) tienen rumbo Este
Oeste, y lados mayores, de mil seis
cientos treinta y dos metros con quin
ce centímetrosv (1632.15 m) tienen
 umbo Sur siete grados Oeste (Sud
70. oo‘ 00a O)., Pertenencia 'N ° 5.-
Un paralelogramo 42-41-49*50; cú-
yo vértiee Noreste« designado con el
numero 42 coincide con el vértice
Sudeste de la pertenencia número
4. Los lados menores, de quinientos
metros (500 m) tienen, rumbo Este
Oeste y los mayores, de m il’ seis
cientos treinta y dos metros con quin
 e  centímetros 1.632*15 m. tienen
rumbo Sur siete grados Oeste (S. 70
oo( oo‘ O.)
Pertenencia Ñ° 6. Uií paralelogra
mo, 50-49 57-58, cuyo vértice Ñ ores- 
te designado con el número 50, coin
cide con el vértice Sudeste de la per
tenencia No 5. Eos lados menores,
de quinientos metros (500 m .) tienen

  rumbo Este Oeste, y lados mayores,
de mil seiscientos treinta y dos me
tros con quince centrs. (1.632.15 m.)
 ienen rumbo Sud siete grados Oeste
(S. 70 oo‘ ool O.) De. acuerdo con lo -
que escablecen los art. 119 y 231 del
Código de Minería solicito que este
escrito y su proveídos se, publique
en el diario que designe el Sr. Di
rector por tres veces en el espacio
de quince dias. También deberá pu
blicarse por una sola vez en el Bole
tín Oficial y fijar asimismo una co
pia en la puerta de la Escribanía
de Minas. Solicito al mismo - tiempo
se notifique de este escrito y su pro
veídos a los propietarios del suelo
denunciado en este escrito y. que
 on la firma Echessortu Casas y la
Compañía Inmobiliaria del Río de
la Plata, cuyos representantes y domi
cilio ya be indicado, y además a la
Standard Oils.Co. propietaria de las
minas lindantes, con domicilio en la
 alle Ituzaingó 45 de esta ciudad.
Conforme a lo establecido en el art.

i° del Decreto Provincial del 26' de
Abril 1930, acompaño sellado Provin
cial por valor de trescientos pesos
correspondiente al derecho de cin
cuenta pesos por cada pertenencia
solicitada. Por lo expuesto solicito al
señor Diecctor General: i°: Me ten
ga por presentado, por' parte y por
constituido el- domicilio indicado. 20-
Tenga por formulada la manifesta
ción de descubrimiento hecha prece
dentemente y por solicitada la men
sura de la mina «Tota» dé acuerdo a
los detalles suministrados, debiendo.,
oportunamente designarse el perito
que ha de-practicar esta operación*
3o Se establezca la cantidad que co-

' rresponde depositar mi mandante a
los fines del art. 40 del decreto del
26 de Abril de 1930. 40: Ordene la
publicación de este escrito y su pro
veídos en la tforma solicitada prece
dentemente que será justicia. t "
En fs. 4 vta corregido «Tilo»— por
«Temple»-TVale »Temple» testado
«Tilo».— C .A.Bertejneu. Recibido en
mi ofecina hoy nueve de Mayo de
mil novecientos tréinta y dos a las
quince horas. Carlos,Figueroa Escri-

* baño de Minas.— Salta, 11 de Mayo
de 1932,— por presentado en la repre
sentación que invoca, por parte ypor
constituido el domicilio que indica.—
Tengase por formulada la manifes
tación de descubrimiento de petróleo,

' denominada «Tota» de seis pertenen
cias, de ochenta y una hectareas cada
una y satisfecho el impuesto corres
pondiente, de acurdo a lo establecido
en el inciso C) del art.39 de la I,ey
provincial N° I072; agregúese el acta,
de comprobación y plano acompaña
dos y por presentada la muestra del
mineral. Téngase por devuelto el du
plicado del escrito que antecede, co
rriente de fs. 4 a fs.7 con el corres
pondiente cargo del señor Escribano
de Minas, para notificaciones en ofi
cina’ designase Jos jueves o dias si
guiente hábil, si fuere feriado, pasen
estas actuaciones a la Dirección G e
neral de Obras públicas de la Pro
vincia a sus efectos y para que deter--
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mine si hay otras minas colindantes
a menos de cinco Kilómetros, fuera de
las denunciadas en el escrito que se
provee, de acuerdo a lo dispuesto por
los Arts, n 7  y 118 del Código de
Minería y A rt 30 de Creación del De
partamento,de Minas N° 10.903 incrí-
base en el Registro de Minas de esta
Oficina el escrito de fs. 4 fs.7 sus ano
taciones y proveídos háganse las pu
blicaciones de edictos prescriptos por
el Art. 119 del citado código, por tres
veces'; enel espacio de quince días en
el diario «El Intransigente» ypor una
sola vez en el Boletín Oficial; todo
a costa del interesado Coloqúese avi
so de citación en el portal de la Ofi
cina. de conformidad a lo dispuesto
en el art 6o de la ley nacional N° 10.273,
fíjase la suma de $ 40.000 m/n como
mínimun el capital que X a  Dirécción
General de Yacimientos , petrolíferos
Fiscales deberá invertir en la  mina,
dentro del término de cuatro años a
contarse desde el dia del registro, en
tesinas, maquinarias u obras direc
tamente conducentes al beneficio en
la explotación de la misma. En cuan
to a la solicitud de mensura, se pro
veerá en su oportunidad. Notifiquese
a las partes Luis/.Victor Outes.— Salta,
12 de Mayo de 1932. En la fecha pasé
a la Dirección General de Obras pú
blicas .T. de la Zerda.— Despacho, i 3 de
Mayo de 1932.Pase a la  Sec. T opo
grafía y Minas a sus efectos.— señor
Director: Con los' datos de ubicación
dados en el escrito de fs. 4 a 7, se
ha ubicado el punto de extracción de
la muestra en el mapa de esta reparé
tición, según el cual a partir de di
cho punto, a menor distancia de cinco
kilómetros existen otras, minas. Queda
anotada la presente manisfestación
d e ‘descubrimiento en el libro de mi
nas bajo el número de orden 5 2 .—
Oficina, Junio 3 de 1932, N . Martea-
x e n a .— Con el informe que precede
vuelva a la Dirección General de M i
nas. Oficina, Junio 7  de 1932. A. Peral,
ta. Director General de O . Públicas.
Salta, 10 de Junio de 1932.En la fe
cha se registró en el libro^de Regis

tro de Minas a los folios 161 al i 67;
el escrito de fojas 4 a 7 y sus proveí*
dos, ordenado en el decreto de fs. io*
vta y 1 1 . — Carlos Figueroa .Escriba
no de Mina.— Salta 15 de Junio de
1932.E n 'la  fecha notifiqué al señor
Fiscal de Gobierno la resolución de
fs .io  vta y 11 y firma:T.De la Zerda.
C.G óm ez R incón.—  señor Director-
General de Minas: Adolfo Figueroa.
García, por 'la Dirección General de
Yacimientos Petrolíferos Fiscales. 
constituyendo domicilio en Mitre 396,.
en el expebiente 157— Y — sobre ma
nifestación de descubrimiento de la
minas denominada .“Tota“ ,a V  S*
digo. 1 . — Pido se tenga por constitui
do mi’ domicilio y por acreditada mi  
personería con el poder corriente a fs.
13 del expediente 150— Y — sobre ca
teo en el lugar denominado "Cerro
Candelaria.— 11. Pido que por secre
taría se me haga entrega de los edic
tos cuya publicación se ha ordenado
en ebauto de fs. 10 V . y n  y se
coloque el aviso de citación én el
portal de la O ficina.— Adolfo F igue
roa García.— Recibido en mi Oficina
hoy diez y seis de Junio de mil nove
cientos treinta y dos siendo las cator
ce horas y cincuenta m inutos.E .
Sanmillan. Salta l6 de Junio .de 1932..
por presentado, por parte y por domi
cilio el constituido. Al segundo punto,
como se p ide.O utes.— Salta 21 de.'
Junio de 1933. En la fecha notifiqué
al Dr A . Figueroa García la resolu
ción que /antecede y firma. T .  de la
Zerda.— Figueroa García.
Lo que el subscripto, Escribano de-
Minas hace saber a sus efectos.

Salta; 25 de Junio de 1932.
Enrique'Sanmillan, *565

Inaprezita, Oficial


